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A  Estructura de la propiedad 

A.1  Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la Sociedad: 

Fecha de última 
modifi cación

Capital social 
(euros)

Número 
de acciones

Número de 
derechos de voto

15-12-2000 1.220.863.463,00 1.220.863.463 1.220.863.463

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados: 

NO 

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones 
signifi cativas, de su entidad a la fecha de cierre de ejercicio, 
excluidos los consejeros:

Nombre o denominación 
social del accionista

Número 
de derechos 

de voto 
directos

Número 
de derechos 

de voto 
indirectos(*)

% sobre el total 
de derechos 

de voto

Sacyr Vallehermoso, s.a. 0 244.294.779 20,010

Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona

85.676 158.367.452 12,979

Petróleos Mexicanos 0 58.679.800 4,806

(*) A través

Nombre o denominación 
social del titular indirecto 
de la participación

A través de: Nombre o 
denominación social del titular 
directo de la participación

Número 
de derechos 

de voto directos

% sobre el total 
de derechos 

de voto

Sacyr Vallehermoso, s.a. Sacyr Vallehermoso Participaciones 
Mobiliarias, s.l.

244.294.779 20,010

Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona

Criteria CaixaCorp, s.a. 158.367.452 12,972

Petróleos Mexicanos Entidades fi nancieras 58.679.799 4,806

Petróleos Mexicanos Pemex Internacional España, s.a. 1 0,000

Indique los movimientos en la estructura accionarial más signifi cativos acaecidos durante 
el ejercicio: 

Nombre o denominación 
social del accionista

Fecha 
de la operación

Descripción de la operación

Blackrock, inc. 30/04/2010 Se ha descendido del 3% del capital social

Blackrock, inc. 20/05/2010 Se ha superado el 3% del capital social

Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, s.a.

30/04/2010 Se ha descendido del 3% del capital social

Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, s.a.

1/05/2010 Se ha superado el 3% del capital social

Blackrock, inc. 26/05/2010 Se ha descendido del 3% del capital social

Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, s.a.

13/07/2010 Se ha descendido del 3% del capital social

Blackrock, inc. 13/08/2010 Se ha superado el 3% del capital social

Blackrock, inc. 25/08/2010 Se ha descendido del 3% del capital social

Blackrock, inc. 20/10/2010 Se ha descendido del 3% del capital social

Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, s.a.

28/12/2010 Se ha superado el 3% del capital social

A.3  Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo 
de Administración de la sociedad, que posean derechos de voto 
de las acciones de la sociedad: 

Nombre o denominación 
social del consejero

Número de 
derechos de voto 

directos

Número de 
derechos de voto 

indirectos (*)

% sobre el total 
de derechos 

de voto 

D. Antonio Brufau Niubó 205.621 0,017

D. Luis Fernando del Rivero Asensio 1.000 0,000

D. Isidro Fainé Casas 242 0,000

D. Juan Abelló Gallo 1.000 81.926 0,007

Dña. Paulina Beato Blanco 100 0,000

D. Artur Carulla Font 27.573 0,002

D. Carmelo de las Morenas López 7.376 0,001

D. Ángel Durández Adeva 5.950 0,000

D. Javier Echenique Landiríbar 17.200 0,001

Dña. María Isabel Gabarró Miquel 5.816 1.832 0,001

D. José Manuel Loureda Mantiñán 50 27.200 0,002

D. Juan María Nin Génova 242 0,000

Pemex Internacional España, s.a. 1 0,000

D. Henri Philippe Reichstul 50 0,000

D. Luis Suárez de Lezo Mantilla 1.665 0,000

(*) A través de: 

% total de derechos de voto en poder del Consejo de administración 0,032
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Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la 
sociedad, que posean derechos sobre acciones de la sociedad: 

Nombre o 
denominación 
social del 
consejero

Número de 
derechos de 

opción directos

Número de 
derechos 

de opción 
indirectos

Número de 
acciones 

equivalentes

% sobre el total 
de derechos 

de voto

A.4  Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, 
contractual o societaria que existan entre los titulares de 
participaciones signifi cativas, en la medida en que sean conocidas 
por la sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven 
del giro o tráfi co comercial ordinario: 

Nombre o denominación 
social relacionados

Tipo 
de relación

Breve descripción

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual 
o societaria que existan entre los titulares de participaciones 
signifi cativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean 
escasamente relevantes o deriven del giro o tráfi co comercial 
ordinario: 

Nombre o denominación 
social relacionados

Tipo 
de relación

Breve descripción

Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona

Societaria Repsol YPF participa con Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona (accionista de control 
de Criteria CaixaCorp, S.A.) en Gas Natural SDG, 
S.A., sociedad que tiene por objeto, entre otras 
actividades, el suministro, producción conduc-
ción y distribución de cualquier tipo de combus-
tible. Asimismo, Repsol YPF y Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona tienen suscrito un 
acuerdo relativo a Gas Natural SDG, S.A., califi -
cado por ambas entidades como una situación 
de concertación comunicada a la CNMV.

 A.6  Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales 
que la afecten según lo establecido en el art. 112 de la LMV. 
En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas 
vinculados por el pacto:

NO 

Intervinientes 
del pacto parasocial

% del capital social 
afectado

Breve descripción 
del pacto

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En 
su caso, descríbalas brevemente: 

NO 

Intervinientes acción 
concertada

% del capital social 
afectado

Breve descripción 
del concierto

  

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modifi cación o ruptura de 
dichos pactos o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente: 

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda 
ejercer el control sobre la sociedad de acuerdo con el artículo 4 de 
la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela: 

NO 

Nombre o denominación social

Observaciones

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la 
sociedad: 

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de acciones 
directas

Número de acciones 
indirecta (*)

% total sobre 
capital social

0 0 0

 (*) A través de:

Nombre o denominación social del titular 
directo de la participación

Número de acciones 
directas

Total: 0

Detalle las variaciones signifi cativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, 
realizadas durante el ejercicio: 

Fecha de 
comunicación

Total de acciones 
directas adquiridas

Total de acciones 
indirectas adquiridas

% sobre capital 
social

Plusvalía /(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas 
durante el periodo (miles de euros)

0
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A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al 
Consejo de Administración para llevar a cabo adquisiciones 
o transmisiones de acciones propias.

La Junta General Ordinaria de Accionistas de Repsol YPF, S.A. celebrada, en segunda convo-
catoria, el 30 de abril de 2010, adoptó, en su sexto punto del Orden del Día, el acuerdo que 
se transcribe a continuación:

“Primero. Autorizar al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones de 
Repsol YPF, S.A., en una o varias veces, por compraventa, permuta o cualquier otra modalidad 
de negocio jurídico oneroso, directamente o a través de Sociedades dominadas, hasta un núme-
ro máximo de acciones que, sumado al de las que ya posea Repsol YPF, S.A. y cualesquiera de 
sus sociedades fi liales, no exceda del 10% del capital suscrito de la Sociedad y por un precio o 
valor de contraprestación que no podrá ser inferior al valor nominal de las acciones ni superar 
su cotización en Bolsa.

Las acciones propias adquiridas podrán destinarse a su entrega a los empleados y administrado-
res de la Sociedad o de su Grupo o, en su caso, para satisfacer el ejercicio de derechos de opción 
de que aquéllos sean titulares.

Esta autorización queda supeditada al cumplimiento de todos los demás requisitos legales 
aplicables, tendrá una duración de 5 años, contados a partir de la fecha de la presente Junta 
General, y deja sin efecto, en la parte no utilizada, la acordada por la pasada Junta General 
Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2009.

Segundo. Autorizar, asimismo, al Consejo de Administración para que éste, a su vez, pueda 
delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 141.1 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, las facultades delegadas a que se refi ere el apartado primero de este acuerdo.”

 A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al 
ejercicio de los derechos de voto, así como las restricciones legales 
a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital 
social. Indique si existen restricciones legales al ejercicio de los 
derechos de voto: 

Indique si existen restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto: 

SÍ

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer 
un accionista por restricción legal

3,000

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto: 

SÍ

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer 
un accionista por una restricción estatutaria

10,000

Descripción de las restricciones 
legales y estatutarias al ejercicio 
de los derechos de voto

El artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000 establece ciertas limitaciones al ejercicio de los derechos de 
voto en más de un operador principal de un mismo mercado o sector. Entre otros, se enumeran los 
mercados de producción y distribución de carburantes, producción y suministro de gases licuados del 
petróleo y producción y suministro de gas natural, entendiendo por operador principal a las entidades 
que ostenten las cinco mayores cuotas del mercado en cuestión.

Dichas limitaciones se concretan en las siguientes

 Las personas físicas o jurídicas que, directa o indirectamente, participen en más de un 3% en el Ca-• 
pital Social o en los derechos de voto de dos o más operadores principales de un mismo mercado, 
no podrán ejercer los derechos de voto correspondientes al exceso sobre dicho porcentaje en más 
de una de dichas sociedades

Un operador principal no podrá ejercer los derechos de voto en una participación superior al 3% del • 
Capital Social de otro operador principal del mismo mercado.

Estas prohibiciones no serán aplicables cuando se trate de sociedades matrices que tengan la condi-
ción de operador principal respecto de sus sociedades dominadas en las que concurra la misma con-
dición, siempre que dicha estructura venga impuesta por el ordenamiento jurídico o sea consecuencia 
de una mera redistribución de valores o activos entre sociedades de un mismo Grupo.

La Comisión Nacional de Energía, como organismo regulador del mercado energético, podrá auto-
rizar el ejercicio de los derechos de voto correspondientes al exceso, siempre que ello no favorezca 
el intercambio de información estratégica ni implique riesgos de coordinación en sus actuaciones 
estratégicas.

Por otro lado, el artículo 27 de los Estatutos Sociales de Repsol YPF, S.A. establece que el número 
máximo de votos que puede emitir en la Junta General de Accionistas un mismo accionista, o las 
sociedades pertenecientes al mismo Grupo, será del 10% del Capital Social con derecho a voto.

Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en 
el capital social:

NO 

Descripción de las restricciones legales a la adquisición o transmisión 
de participaciones en el capital social

A.11  Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de 
neutralización frente a una oferta pública de adquisición en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 6/2007. 

NO 

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la inefi ciencia 
de las restricciones: 
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B  Estructura de la administración 
de la Sociedad 

B.1  Consejo de Administración

B.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los 
estatutos: 

Número máximo de consejeros 16

Número mínimo de consejeros 9

B.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo: 

Nombre o denominación 
social del consejero

Representante Cargo 
en el Consejo

Fecha primer 
nombramiento

Fecha último 
nombramiento

Procedimiento 
de elección

D. Antonio Brufau Niubó Presidente 23-07-1996 09-05-2007 Cooptación 

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Vicepresidente 1° 29-11-2006 09-05-2007 Cooptación 

D. Isidro Fainé Casas Vicepresidente 2° 19-12-2007 14-05-2008 Cooptación

D. Juan Abelló Gallo Vocal 29-11-2006 09-05-2007 Cooptación 

Dña. Paulina Beato Blanco Vocal 29-12-2005 30-04-2010 Cooptación 

D. Artur Carulla Font Vocal 16-06-2006 30-04-2010 Votación en Junta 
de Accionistas

D. Luis Carlos Croissier Batista Vocal 09-05-2007 09-05-2007 Votación en Junta 
de Accionistas

D. Carmelo de las Morenas López Vocal 23-07-2003 09-05-2007 Cooptación

D. Ángel Durández Adeva Vocal 09-05-2007 09-05-2007 Votación en Junta 
de Accionistas

D. Javier Echenique Landiríbar Vocal 16-06-2006 30-04-2010 Votación en Junta 
de Accionistas

Dña. María Isabel Gabarró Miquel Vocal 14-05-2009 14-05-2009 Votación en Junta 
de Accionistas

D. José Manuel Loureda Mantiñán Vocal 31-01-2007 09-05-2007 Cooptación

D. Juan María Nin Génova Vocal 19-12-2007 14-05-2008 Cooptación

Pemex Internacional España, s.a. José Manuel 
Carrera Panizzo 

Vocal 26-01-2004 30-04-2010 Cooptación 

D. Henri Philippe Reichstul Vocal 29-12-2005 30-04-2010 Cooptación 

D. Luis Suárez de Lezo Mantilla Vocal y Secretario 02-02-2005 14-05-2009 Cooptación 

número total de consejeros 16

 

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración: 

Nombre o denominación social 
del consejero 

Condición del 
consejero en el 
momento de cese 

Fecha de baja 

B.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo 
y su distinta condición: 

consejeros ejecutivos

Nombre o denominación 
del consejero

Comisión que ha propuesto 
su nombramiento

Cargo en el organigrama 
de la Sociedad

Don Antonio Brufau Niubó Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones

Presidente Ejecutivo

Don Luis Suárez de Lezo Mantilla Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones

Consejero, 
Secretario General y del 
Consejo de Administración

número total de consejeros ejecutivos 2

% total del Consejo 12,5

consejeros externos dominicales

Nombre o denominación 
del consejero

Comisión que ha propuesto 
su nombramiento

Nombre o denominación 
del accionista signifi cativo 
a quien representa o que ha 
propuesto su nombramiento

Don Luis Fernando del Rivero Asensio Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones 

Sacyr Vallehermoso, s.a. 

Don Isidro Fainé Casas Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones

Criteria CaixaCorp, s.a. 

Don Jose Manuel Loureda Mantiñán Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones

Sacyr Vallehermoso, s.a. 

Don Juan Abelló Gallo Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones

Sacyr Vallehermoso, s.a. 

Don Juan María Nin Génova Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones

Criteria CaixaCorp, s.a.

Pemex Internacional España, s.a. Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones

Petróleos Mexicanos 

número total de consejeros dominicales 6

% total del consejo 37,5
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consejeros externos independientes 

Nombre o denominación 
del consejero

Perfi l

Dña. Paulina Beato Blanco Doctora en Economía por la Universidad de Minnesota, Catedrática de Análisis 
Económico, Técnico Comercial y Economista del Estado. Fue Presidenta Ejecutiva de 
Red Eléctrica de España, Consejera de Campsa y de importantes entidades fi nancieras. 
Ha sido economista principal en el Departamento de Desarrollo Sostenible del Banco 
Interamericano de Desarrollo y consultora en la División de Regulación y Supervisión 
Bancaria del Fondo Monetario Internacional. En la actualidad es asesora de la Secretaría 
General Iberoamericana, profesora de Análisis Económico en varias universidades y 
miembro del Consejo especial para la promoción de la Sociedad del Conocimiento en 
Andalucía. 

D. Artur Carulla Font Licenciado en Ciencias Empresariales. Comienza su carrera profesional en 1972 en 
Arbora & Ausonia SL donde ocupa varios cargos hasta llegar a Director General. En 
1988 se incorpora a Agrolimen como Director de Estrategia. En 2001 es nombrado 
Consejero Delegado de Agrolimen, S.A. En la actualidad es Presidente de Agrolimen, 
S.A. y de sus participadas: Affi nity Petcare, S.A., Preparados Alimenticios, S.A. (Gallina 
Blanca Star), Biocentury, S.L., The Eat Out Group, S.L. y Reserva Mont-Ferrat, S.A., 
Consejero y Secretario de Arbora & Ausonia, S.L.U.; Quercus Capital Riesgo, S.G.E.C.R, 
RS, S.A. y Consorcio de Jabugo, S.A.; miembro del Consejo Regional de Telefónica 
en Cataluña, miembro del Consejo Asesor de EXEA Empresarial, S.L. y miembro del 
Consejo Asesor de Roca Junyent. Es asimismo Vicepresidente del Círculo de Economía, 
del Patronato de la Fundación ESADE, Patrono de la Fundación Lluis Carulla y de la 
Fundación MACBA (Museo de Arte Contemporáneo de Barcelona) y Miembro de IAB 
(International Advisory Board) de la Generalitat de Catalunya, de la Junta Directiva del 
Instituto de la Empresa Familiar y del FUOC (Fundació per a la Universitat Oberta de 
Catalunya). 

D. Luis Carlos Croissier Batista Ha sido Profesor encargado de política económica en la Universidad Complutense 
de Madrid, y ha ejercido en su larga carrera profesional, entre otros cargos, los de 
Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía, Presidente del Instituto Nacional de 
Industria (I.N.I.), Ministro de Industria y Energía y Presidente de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. Actualmente es Consejero de Adolfo Dominguez, S.A., Testa 
Inmuebles en Renta, S.A., Eolia Renovables de Inversiones SCR, S.A. y Grupo Copo de 
Inversiones, S.A., y Administrador único de Eurofocus Consultores, S.L.

D. Carmelo de las Morenas López Licenciado en Ciencias Económicas y en Derecho. Inició su actividad profesional en 
Arthur Andersen & Co. para ocupar posteriormente la Dirección General de la fi lial 
española de The Deltec Banking Corporation y la Dirección Financiera de Madridoil 
y Transportes Marítimos Pesados. En 1979 ingresó en el Grupo Repsol, en el que 
desempeñó diferentes puestos de responsabilidad. En 1989 fue nombrado Director 
Corporativo Financiero (Chief Financial Offi cer), cargo que desempeñó hasta concluir 
su carrera profesional en la compañía en 2003. Hasta el 31 de diciembre de 2005 fue 
miembro del Standard Advisory Council del IASB. Es Presidente de Casa de Alguacil 
Inversiones SICAV, S.A., Consejero de The Britannia Steam Ship Insurance Association, 
Ltd., Orobaena S.A.T. y Faes Farma, S.A.

D. Ángel Durández Adeva Licenciado en Ciencias Económicas, Profesor Mercantil, Censor Jurado de Cuentas 
y miembro fundador del Registro de Economistas Auditores. Se incorporó a Arthur 
Andersen en 1965 y fue socio de la misma desde 1976 hasta 2000. Hasta marzo 
de 2004 ha dirigido la Fundación Euroamérica, de la que fue patrono fundador, 
entidad dedicada al fomento de las relaciones empresariales, políticas y culturales 
entre la Unión Europea y los distintos países Iberoamericanos. Actualmente es 
Consejero de Gestevisión Telecinco, S.A., Consejero asesor de Exponencial-Agencia 
de Desarrollos Audiovisuales, S.L., Ambers & Co y FRIDE (Fundación para las 
Relaciones Internacionales y el Desarrollo Exterior), Presidente de Arcadia Capital, S.L. 
e Información y Control de Publicaciones, S.A., Miembro del Patronato de la Fundación 
Germán Sánchez Ruipérez y la Fundación Independiente y Vicepresidente de la 
Fundación Euroamérica.

D. Javier Echenique Landiríbar Licenciado en Ciencias Económicas y Actuariales. Ha sido Consejero-Director General 
de Allianz-Ercos y Director General del Grupo BBVA. Actualmente es Vicepresidente 
del Banco de Sabadell, S.A., Consejero de Telefónica Móviles México, Actividades de 
Construcción y Servicios (ACS), S.A., Grupo Empresarial ENCE, S.A. y Celistics, L.L.C. 
Es asimismo Delegado del Consejo de Telefónica, S.A en el País Vasco, miembro del 
Consejo Asesor de Telefónica de España, miembro del Patronato de la Fundación Novia 
Salcedo y miembro del Círculo de Empresarios Vascos.

Dña. María Isabel Gabarró Miquel Licenciada en Derecho por la Universidad de Barcelona en 1976. En 1979 ingresa en 
el Cuerpo Notarial. Ha sido Consejera de importantes entidades del sector fi nanciero, 
de la energía, de infraestructuras y telecomunicaciones, e inmobiliario, donde también 
ha formado parte de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y de la Comisión 
de Auditoría y Control. En la actualidad, es Notaria del Ilustre Colegio de Notarios de 
Barcelona, desde el año 1986, y miembro de la Sociedad Económica Barcelonesa de 
Amigos del País.

D. Henri Philippe Reichstul Graduado en Ciencias Económicas por la Universidad de São Paulo y estudios de 
posgraduación en el Hertford College de Oxford. Ha sido Secretario de la Ofi cina de 
Presupuestos de las Empresas del Estado y Viceministro de Planifi cación de Brasil. 
Entre 1988 y 1999, desempeño el cargo de Vicepresidente Ejecutivo del Banco Inter 
American Express, S.A. Entre 1999 y 2001 fue Presidente de la Petrolera Estatal 
Brasileña Petrobrás. Es miembro del Consejo Estratégico de ABDIB, Consejero de 
Ashmore Energy International, Miembro de Coinfra, Miembro del Consejo Asesor de 
Lhoist do Brasil Ltda., Miembro del Consejo de Vigilancia de Peugeot Citroen, S.A., 
Miembro del Consejo Asesor Internacional del Grupo Credit Agricole, y Vicepresidente 
de la Fundación brasileña para el Desarrollo Sostenible. 

Número total de Consejeros Independientes 8

% total del Consejo 50

otros consejeros externos

Nombre o denominación 
del consejero

Comisión que ha propuesto su nombramiento

Número total de otros Consejeros Externos

% total del Consejo

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y 
sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya sea con sus accionistas: 

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipolo-
gía de cada consejero:

B.1.4 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado 
consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya participación accionarial 
es inferior al 5% del capital: 

Nombre o denominación 
social del accionista 

Justifi cación 

Pemex internacional 
España, s.a.

Pemex Internacional España, S.A. fue nombrado Consejero de Repsol 
YPF, S.A., con el carácter de Externo Dominical, a propuesta del accio-
nista signifi cativo Petróleos Mexicanos que ostenta actualmente el 4,8% 
de los derechos de voto de la Compañía.

Petróleos Mexicanos ha ostentado una participación estable en el 
accionariado de la Compañía desde 1990, año en que propuso el nom-
bramiento de su fi lial PMI Holdings, B.V. como Consejero de Repsol 
YPF, S.A.
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Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes 
de accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia 
se hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, explique las razones por las que 
no se hayan atendido. 

NO

Nombre o denominación 
social del accionista

Explicación

B.1.5 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de 
su mandato, si el mismo ha explicado sus razones y a través de qué medio, al 
Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el Consejo, explique 
a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado: 

Nombre del consejero Motivo del cese

B.1.6 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas 
el o los consejero/s delegado/s: 

Nombre o denominación 
social del consejero

Breve descripción

B.1.7 Identifi que, en su caso, a los miembros del Consejo que asuman cargos de 
administradores o directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de 
la sociedad cotizada: 

Nombre o denominación 
social del consejero

Denominación social 
de la entidad del grupo

Cargo

Don Antonio Brufau Niubó ypf. s.a. Presidente

Don Luis Suárez de Lezo Mantilla ypf. s.a. Director Titular

B.1.8 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros 
del Consejo de Administración de otras entidades cotizadas en mercados 
ofi ciales de valores en España distintas de su grupo, que hayan sido 
comunicadas a la sociedad: 

Nombre o denominación 
social del consejero

Denominación social 
de la entidad cotizada

Cargo

D. Antonio Brufau Niubó Gas Natural sdg, s.a. Vicepresidente

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Sacyr Vallehermoso, s.a. Presidente

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Testa Inmuebles en Renta, s.a. Consejero

D. Isidro Fainé Casas Abertis Infraestructuras, s.a. Vicepresidente

D. Isidro Fainé Casas Telefónica, s.a. Vicepresidente

D. Isidro Fainé Casas Criteria CaixaCorp, s.a. Presidente

D. Luis Carlos Croissier Batista Adolfo Domínguez, s.a. Consejero

D. Luis Carlos Croissier Batista Testa Inmuebles en Renta, s.a. Consejero

D. Carmelo de las Morenas López Faes Farma, s.a. Consejero

D. Carmelo de las Morenas López Casa del Alguacil Inversiones 
sicav, s.a.

Presidente

D. Ángel Durández Adeva Gestevisión Telecinco, s.a. Consejero

D. Javier Echenique Landiríbar Banco Sabadell, s.a. Vicepresidente

D. Javier Echenique Landiríbar Actividades de Construcción 
y Servicios (acs), s.a.

Consejero

D. Javier Echenique Landiríbar Grupo Empresarial ENCE, s.a. Consejero

D. José Manuel Loureda Mantiñán Testa Inmuebles en Renta, s.a. Consejero

D. Juan María Nin Génova Criteria CaixaCorp, s.a. Vicepresidente

D. Juan María Nin Génova Gas Natural SDG, s.a. Consejero

D. Luis Suárez de Lezo Mantilla Gas Natural SDG, s.a. Consejero

B.1.9 Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el 
número de consejos de los que puedan formar parte sus consejeros: 

NO 

Explicación de las reglas
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B.1.10 En relación con la recomendación número 8 del Código Unifi cado, señale 
las políticas y estrategias generales de la sociedad que el Consejo en pleno se ha 
reservado aprobar: 

SÍ NO

La política de inversiones y fi nanciación X

La defi nición de la estructura del grupo de sociedades X

La política de gobierno corporativo X

La política de responsabilidad social corporativa X

El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión 
y presupuesto anuales 

X

La política de retribuciones y evaluación del desempeño 
de los altos directivos 

X

La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento
 periódico de los sistemas internos de información y control 

X

La política de dividendos, así como la de autocartera y, 
en especial, sus límites. 

X

B.1.11 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de 
los consejeros devengada durante el ejercicio: 

a. En la Sociedad objeto del presente informe: 

Concepto retributivo Datos en 

miles de euros 

Retribución Fija 8.179

Retribución Variable 2.232

Dietas 0

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/u otros instrumentos fi nancieros 0

Otros 53

total 10.464

Otros Benefi cios Datos en 

miles de euros 

Anticipos 0

Créditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 2.487

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 0

Primas de seguros de vida 298

Garantías constituidas por la Sociedad a favor de los consejeros 0

b. Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos 
de administración y/o a la alta dirección de sociedades del grupo: 

Concepto retributivo Datos en 

miles de euros 

Retribución Fija 536

Retribución Variable 0

Dietas 0

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/u otros instrumentos fi nancieros 0

Otros 0

total 536

Otros Benefi cios Datos en 

miles de euros 

Anticipos 0

Créditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 0

Primas de seguros de vida 0

Garantias constituidas por la Sociedad a favor de los consejeros 0

c. Remuneración total por tipología de consejero: 

Tipología consejeros Por Sociedad
(miles de euros)

Por Grupo
(miles de euros)

Ejecutivos 6.243 536

Externos Dominicales 1.809 0

Externos Independientes 2.412 0

Otros Externos 0 0

total 10.464 536

d. Respecto al benefi cio atribuido a la sociedad dominante: 

Remuneración total consejeros (en miles de euros) 11.000

Remuneración total consejeros/benefi cio atribuido a la sociedad 
dominante (expresado en %)

0,2

B.1.12 Identifi que a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez 
consejeros ejecutivos, e indique la remuneración total devengada a su favor 
durante el ejercicio: 

Nombre o denominación social Cargo 

D. Pedro Fernández Frial d.g. Downstream

D. Nemesio Fernández-Cuesta Luca de Tena d.g. Upstream

D. Miguel Martínez San Martín c.o.o.

D. Fernando Ramírez Mazarredo d.g. Económico Financiero

Dña. Cristina Sanz Mendiola d.g. Personas y Organización

D. Antonio Gomis Sáez d.g. Operaciones YPF (c.o.o.)

D. Isidoro Mansilla Barreiro d. Auditoría y Control

D. Miguel Ángel Devesa del Barrio d.c. Estrategia y Desarrollo 
Corporativo

Dña. Begoña Elices García d.c. Comunicación y Gabinete 
de Presidencia

remuneración total alta dirección (Miles de euros) 12.551
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B.1.13 Identifi que de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, 
para casos de despido o cambios de control a favor de los miembros de la alta 
dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, de la sociedad o de su grupo. 
Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los 
órganos de la sociedad o de su grupo: 

Número de benefi ciarios 11

Consejo de Administración Junta General

Órgano que autoriza las cláusulas SÍ NO

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? NO

B.1.14 Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del 
Consejo de Administración y las cláusulas estatutarias relevantes al respecto: 
Procesos para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de 
Administración y las cláusulas estatutarias

Los Estatutos Sociales de Repsol YPF, S.A. establecen, en su artículo 45, que: 

“Los Consejeros, en su condición de miembros del Consejo de Administración y por el desempe-
ño de la función de supervisión y decisión colegiada propia de este órgano, tendrán derecho a 
percibir de la Sociedad una cantidad equivalente al 1,5% del benefi cio líquido, que sólo podrá 
ser detraída después de estar cubiertas las atenciones de la reserva legal y otras que fueren obli-
gatorias, y de haberse reconocido a los accionistas, al menos, un dividendo del 4%. Corresponde 
al Consejo de Administración la fi jación de la cantidad exacta a abonar dentro de aquel límite 
y su distribución entre los distintos Consejeros, teniendo en cuenta los cargos desempeñados por 
cada Consejero dentro del Consejo y de sus comisiones. La Sociedad está facultada para hacer 
pagos anticipados a cuenta de la futura participación en el benefi cio.

Los Consejeros podrán ser remunerados adicionalmente con la entrega de acciones de la Socie-
dad, derechos de opción sobre acciones, o de otros valores que den derecho a la obtención de 
acciones, o mediante sistemas retributivos referenciados al valor de cotización de las acciones. 
La aplicación de dichos sistemas deberá ser acordada por la Junta General, que determinará 
el valor de las acciones que se tome como referencia, el número de acciones a entregar a cada 
Consejero, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el plazo de duración del sistema que 
se acuerde y cuantas condiciones estime oportunas.

Las percepciones previstas en este artículo serán compatibles e independientes de los sueldos, re-
tribuciones, indemnizaciones, pensiones o compensaciones de cualquier clase establecidos para 
aquellos miembros del Consejo de Administración que cumplan funciones ejecutivas, cualquiera 
que sea la naturaleza de su relación con la sociedad, ya laboral (común o especial de alta direc-
ción), mercantil o de prestación de servicios. De estas retribuciones se informará en la Memoria 
y en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

La Sociedad podrá contratar un seguro de responsabilidad para los Consejeros y directivos.”

Adicionalmente, en relación con la remuneración de los Consejeros, el artículo 5.3.c del Re-
glamento del Consejo reserva al pleno del Consejo de Administración la competencia de 
aprobar la retribución de los Consejeros, así como, en el caso de los Consejeros Ejecutivos, 
la retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones de sus contratos. 

Asimismo, el artículo 24 del Reglamento del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. 
contempla:

“Artículo 24. Retribución del Consejero

1. El cargo de Consejero de Repsol YPF, S.A. será retribuido en la forma prevista en los 
Estatutos Sociales.

 La Comisión de Nombramientos y Retribuciones propondrá al Consejo de Adminis-
tración los criterios que estime adecuados para dar cumplimiento a los fi nes de este 
artículo, siendo competencia del propio Consejo su aprobación, así como la defi nitiva 
distribución de la suma global, dentro de los límites estatutariamente establecidos a 
este fi n. Dentro de cada ejercicio el Consejo podrá acordar, con la periodicidad que 
estime oportuna, pagos a cuenta de las cantidades que correspondan a cada Consejero 
por el trabajo realizado en ese período.

2. La retribución de los Consejeros será transparente ación percibida durante el ejercicio 
por cada uno de los Consejeros por el desempeño de sus funciones como tales y por el 
desempeño de responsabilidades ejecutivas, desglosando los diferentes conceptos que la 
integran.

3. Los Consejeros Externos quedarán en todo caso excluidos de los sistemas de previsión fi -
nanciados por la Compañía para los supuestos de cese, fallecimiento o cualquier otro, y 
de los planes de incentivo a largo plazo, tales como opciones de compra de acciones.”

Por último, el artículo 33 del Reglamento del Consejo de Administración dispone que corres-
ponde a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones proponer al Consejo la política de 
retribución del mismo, valorando la responsabilidad, dedicación e incompatibilidades que se 
exijan a los Consejeros; así como, en el caso de los Consejeros Ejecutivos, proponer al Consejo 
la retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones de sus contratos.

 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones: 

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual 
cese de los altos directivos, así como sus cláusulas de indemnización. 

NO

La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la 
retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que 
deban respetar sus contratos. 

SI

B.1.15 Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de 
retribuciones y especifi que las cuestiones sobre las que se pronuncia: 

SÍ

Importe de los componentes fi jos, con desglose, en su caso, de las dietas por 
participación en el Consejo y sus Comisiones y una estimación de la retribución 
fi ja anual a la que den origen 

SI

Conceptos retributivos de carácter variable SI

Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de 
su importe o coste anual equivalente

SI

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones 
de alta dirección como consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán 

SI

B.1.16 Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto 
separado del orden del día, y con carácter consultivo, un informe sobre la 
política de retribuciones de los consejeros. En su caso, explique los aspectos 
del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el Consejo 
para los años futuros, los cambios más signifi cativos de tales políticas sobre la 
aplicada durante el ejercicio y un resumen global de cómo se aplicó la política 
de retribuciones en el ejercicio. Detalle el papel desempeñado por la Comisión 
de Retribuciones y si han utilizado asesoramiento externo, la identidad de los 
consultores externos que lo hayan prestado: 

NO

Cuestiones sobre las que se pronuncia el informe sobre la política de retribuciones

Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones

SÍ NO

¿Ha utilizado asesoramiento externo?

SÍ NO

Identidad de los consultores externos 
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B.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, 
a su vez, miembros del Consejo de Administración, directivos o empleados de 
sociedades que ostenten participaciones signifi cativas en la sociedad cotizada 
y/o en entidades de su grupo:

Nombre o denominación social 
del consejero

Denominación social 
del accionista signifi cativo

Cargo

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Sacyr Vallehermoso, s.a. Presidente

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Testa Inmuebles en Renta, s.a. 
(Grupo Sacyr Vallehermoso)

Consejero

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Vallehermoso División 
Promoción, s.a. 
(Grupo Sacyr Vallehermoso)

Presidente

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Valoriza Gestión, s.a. 
(Grupo Sacyr Vallehermoso)

Consejero

D. Isidro Fainé Casas Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona

Presidente

D. Isidro Fainé Casas Criteria CaixaCorp, s.a. Presidente

D. José Manuel Loureda Mantiñán Valoriza Gestión, s.a. 
(Grupo Sacyr Vallehermoso)

Presidente

D. José Manuel Loureda Mantiñán Vallehermoso División 
Promoción, s.a. 
(Grupo Sacyr Vallehermoso)

Consejero

D. José Manuel Loureda Mantiñán Sacyr, s.a.u. (Grupo Sacyr 
Vallehermoso)

Consejero

D. José Manuel Loureda Mantiñán Testa Inmuebles en Renta, s.a. 
(Grupo Sacyr Vallehermoso)

Consejero

D. José Manuel Loureda Mantiñán Somague s.g.p.s., s.a. 
(Grupo Sacyr Vallehermoso)

Consejero

D. Juan María Nin Génova Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona

Director General

D. Juan María Nin Génova Criteria CaixaCorp, s.a. Vicepresidente

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe 
anterior, de los miembros del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas 
signifi cativos y/o en entidades de su grupo: 

Nombre o denominación social 
del consejero vinculado

Nombre o denominación social 
del accionista signifi cativo vinculado

Descripción relación 

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Sacyr vallehermoso, s.a. Es titular indirecto del 13,098% del capital social de 
Sacyr Vallehermoso, s.a.

D. Juan Abelló Gallo Sacyr vallehermoso, s.a. Es representante de la sociedad Nueva Compañía 
de Inversiones, s.a. en el cargo de Vicepresidente 
de Sacyr Vallehermoso, s.a.

D. Juan Abelló Gallo Sacyr vallehermoso, s.a. Es titular indirecto del 10,014% del capital social de 
Sacyr Vallehermoso, s.a.

D. Luis Carlos Croissier Batista Sacyr vallehermoso, s.a. Es Consejero de Testa Inmuebles en Renta, s.a.

D. José Manuel Loureda Mantiñán Sacyr vallehermoso, s.a. Es titular indirecto del 13,26% del capital social de 
Sacyr Vallehermoso, s.a. a través de Prilou, s.l. y 
Prilomi, s.l.

D. José Manuel Loureda Mantiñán Sacyr vallehermoso, s.a. Es representante de la sociedad Prilou, s.l. en el 
cargo de Consejero de Sacyr Vallehermoso, s.a.

B.1.18 Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modifi cación en el 
reglamento del consejo: 

NO 

Descripción modifi caciones

B.1.19 Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y 
remoción de los consejeros. Detalle los órganos competentes, los trámites a 
seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos. 

Nombramiento

La designación de los miembros del Consejo de Administración corresponde a la Junta 
General de Accionistas de la sociedad, sin perjuicio de la facultad del Consejo de designar, 
de entre los accionistas, a las personas que hayan de ocupar las vacantes que se produzcan, 
hasta que se reúna la primera Junta General.

No podrán ser consejeros ni ocupar cargos en la compañía las personas incursas en 
las prohibiciones del artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital y las que resulten 
incompatibles según la legislación vigente y, especialmente, los así declarados en la Ley 
5/2006, de 10 de abril, de regulación de los confl ictos de intereses de los altos cargos de la 
Administración del Estado y en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Madrid.

El nombramiento habrá de recaer en personas que, además de cumplir los requisitos legales 
y estatutarios que el cargo exige, gocen de reconocido prestigio y posean los conocimientos 
y experiencias profesionales adecuados al ejercicio de sus funciones.

No podrá el Consejo, en el marco de sus facultades de propuesta a la Junta o de nombramiento 
por cooptación, proponer como candidatos o designar como Consejeros a aquellas personas 
incursas en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legal, estatutaria o 
reglamentariamente previstos ni a aquellas sociedades, entidades o personas que se hallen 
en una situación de confl icto permanente de intereses con la Compañía, incluyendo a las 
entidades competidoras de la Compañía, a sus administradores, directivos o empleados y a 
las personas vinculadas o propuestas por ellas. 

Asimismo, no podrán ser propuestos o designados como Consejeros Externos Independientes 
quienes:

a. Hayan sido empleados o Consejeros Ejecutivos de sociedades del Grupo, salvo que 
hubieran transcurrido 3 ó 5 años, respectivamente, desde el cese en esa relación.

b. Perciban de la Sociedad, o de su mismo Grupo, cualquier cantidad o benefi cio por un 
concepto distinto de la remuneración de Consejero, salvo que no sea signifi cativa.

  No se tomarán en cuenta, a efectos de lo dispuesto en este apartado, los dividendos ni 
los complementos de pensiones que reciba el Consejero en razón de su anterior relación 
profesional o laboral, siempre que tales complementos tengan carácter incondicional y, 
en consecuencia, la sociedad que los satisfaga no pueda de forma discrecional, sin que 
medie incumplimiento de obligaciones, suspender, modifi car o revocar su devengo.

c. Sean, o hayan sido durante los últimos 3 años, socio del Auditor Externo o responsable 
del informe de auditoría, ya se trate de la auditoría durante dicho período de la Sociedad 
o de cualquier otra sociedad del Grupo.

d. Sean Consejeros Ejecutivos o Altos Directivos de otra sociedad distinta en la que algún 
Consejero Ejecutivo o Alto Directivo de la Sociedad sea Consejero Externo.

e. Mantengan, o hayan mantenido durante el último año, una relación de negocios impor-
tante con la Sociedad o con cualquier sociedad de su Grupo, ya sea en nombre propio o 
como accionista signifi cativo, Consejero o Alto Directivo de una entidad que mantenga 
o hubiera mantenido dicha relación.

  Se consideran relaciones de negocios las de proveedor de bienes o servicios, incluidos 
los fi nancieros, la de asesor o consultor.

f. Sean accionistas signifi cativos, Consejeros Ejecutivos o Altos Directivos de una entidad 
que reciba, o haya recibido durante los últimos 3 años, donaciones signifi cativas de la 
Sociedad o de su Grupo.
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  No se considerarán incluidos en esta letra quienes sean meros patronos de una Funda-
ción que reciba donaciones.

g. Sean cónyuges, personas ligadas por análoga relación de afectividad, o parientes hasta 
de segundo grado de un Consejero Ejecutivo o Alto Directivo de la Sociedad.

h. No hayan sido propuestos, ya sea para su nombramiento o reelección, por la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones.

i. Se encuentren, respecto de algún accionista signifi cativo o representado en el Consejo, 
en alguno de los supuestos señalados en las letras a), e), f) o g) anteriores. En el caso 
de la relación de parentesco señalada en la letra g), la limitación se aplicará no sólo res-
pecto al accionista, sino también respecto a sus Consejeros Externos Dominicales en la 
Sociedad.

Los Consejeros Externos Dominicales que pierdan tal condición como consecuencia de la 
venta de su participación por el accionista al que representan, sólo podrán ser reelegidos 
como Consejeros Externos Independientes cuando el accionista al que representaran hasta 
ese momento hubiera vendido la totalidad de sus acciones en la Sociedad.

Un Consejero que posea una participación accionarial en la Sociedad podrá tener la condición 
de Consejero Externo Independiente, siempre que cumpla con todas las condiciones 
establecidas en este artículo y, además, su participación no sea signifi cativa.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, compuesta exclusivamente por Consejeros 
Externos, tiene encomendada la función de evaluar las competencias, conocimientos y 
experiencia necesarios en el Consejo; defi nir, en consecuencia, las funciones y aptitudes 
necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación 
precisos para que puedan desempeñar bien su cometido.

Asimismo, corresponde a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones velar para que, al 
proveerse nuevas vacantes o al nombrar nuevos Consejeros, los procedimientos de selección 
no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna, y se busque 
deliberadamente e incluya entre los potenciales candidatos a mujeres que reúnan el perfi l 
profesional buscado, dando cuenta al Consejo de las iniciativas adoptadas al respecto y de 
sus resultados.

Las propuestas de nombramiento de Consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta 
General, así como los nombramientos por cooptación, se aprobarán por el Consejo (i) a 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en el caso de Consejeros 
Externos Independientes, o (ii) previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, en el caso de los restantes Consejeros.

El Consejero afectado por propuestas de nombramiento, reelección o cese, se abstendrá 
de intervenir en las deliberaciones y votaciones que traten de tales asuntos. Las votaciones 
relativas a propuestas de nombramiento, reelección o cese serán secretas.

Reelección

Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo máximo de cuatro años, pudiendo ser 
reelegidos una o más veces por períodos de igual duración máxima. Los Consejeros de-
signados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión de la primera Junta 
General en que, en su caso, se someterá a ratifi cación su nombramiento.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones será la encargada de evaluar la calidad 
del trabajo y la dedicación al cargo, durante el mandato precedente, de los Consejeros 
propuestos.

Las propuestas de reelección de Consejeros que se eleven por el Consejo de Adminis-
tración a la Junta General se aprobarán por el Consejo (i) a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, en el caso de Consejeros Externos Independientes, o 
(ii) previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en el caso de los 
restantes Consejeros.

Evaluación 

Al menos una vez al año el Consejo de Administración evaluará su funcionamiento y la 
calidad y efi ciencia de sus trabajos. También evaluará anualmente el funcionamiento de sus 
Comisiones, partiendo para ello de los informes que éstas le eleven.

El Presidente organizará y coordinará con los Presidentes de las Comisiones esta evaluación 
periódica del Consejo.

Cese 

Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron 
nombrados y en todos los demás supuestos en que así proceda de acuerdo con la Ley, los 
Estatutos y el Reglamento del Consejo de Administración.

El Consejo de Administración no propondrá el cese de ningún Consejero Externo Indepen-
diente antes del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, 
salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuan-
do el Consejero (i) hubiere incumplido los deberes inherentes a su cargo; (ii) se encuentre en 
alguna de las situaciones descritas en el apartado B.1.20 siguiente; o (iii) incurra en alguna 
de las circunstancias descritas anteriormente merced de las cuales no pueda ser califi cado 
como Consejero Externo Independiente.

También podrá proponerse el cese de Consejeros Externos Independientes de resultas de 
ofertas públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que con-
lleven un cambio en la estructura de capital de la Sociedad, en la medida en que resulte 
preciso para establecer un equilibrio razonable entre Consejeros Externos Dominicales y 
Consejeros Externos Independientes en función de la relación entre el capital representado 
por los primeros y el resto del capital.

Adicionalmente, los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo cuando se 
produzca alguna de las circunstancias detalladas en el apartado siguiente. 

B.1.20 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros. 
Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, 
si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los casos siguientes: 

a. Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición 
legal, estatutaria o reglamentariamente previstos.

b. Cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones o por la Comisión de Auditoría y Control, por haber infringido sus obligaciones 
como Consejeros.

c. Cuando a juicio del Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones:

  I. Su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de la Sociedad 
  o afectar negativamente al funcionamiento del propio Consejo o al crédito y reputación 
  de la Sociedad; o 

  II. Cuando desaparezcan las razones por las que fueron nombrados. En particular, 
  se encontrarán en este supuesto: 

• Los Consejeros Externos Dominicales cuando el accionista al que representen o 
que hubiera propuesto su nombramiento transmita íntegramente su participación 
accionarial. También deberán poner su cargo a disposición del Consejo y formali-
zar, si el Consejo lo considera conveniente, la correspondiente dimisión, en la pro-
porción que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación acciona-
rial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus Consejeros Externos 
Dominicales.

• Los Consejeros Ejecutivos, cuando cesen en los puestos ejecutivos ajenos al Con-
sejo a los que estuviese vinculado su nombramiento como Consejero.

B.1.21 Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo 
de presidente del Consejo. En su caso, indique las medidas que se han tomado 
para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única persona: 

SÍ

Medidas para limitar riesgos

De acuerdo con el artículo 25 del Reglamento del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A., 
el Presidente de este órgano colegiado tendrá la condición de primer ejecutivo de la Compañía.

Dicho artículo establece, igualmente, que el Presidente del Consejo de Administración deberá 
actuar, siempre, de acuerdo con las decisiones y criterios fi jados por la Junta General de 
Accionistas y por el Consejo de Administración.

Adicionalmente, el artículo 4 del Reglamento del Consejo reserva a este órgano el ejercicio de las 
siguientes funciones y facultades:
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“Corresponde al Consejo de Administración aprobar la estrategia de la Compañía y la 
organización precisa para su puesta en práctica, así como supervisar y controlar que la Dirección 
cumple los objetivos marcados y respeta el objeto e interés social de la Compañía; aprobar 
las adquisiciones y enajenaciones de aquellos activos de la Sociedad o de sus fi liales que, por 
cualquier circunstancia, resulten especialmente signifi cativos; elaborar su propia organización 
y funcionamiento así como el de la Alta Dirección de la Sociedad y, en especial, modifi car 
el presente Reglamento; desempeñar las facultades que la Junta General haya concedido al 
Consejo de Administración -que sólo podrá delegar si lo prevé de forma expresa el acuerdo de la 
Junta General- así como las restantes facultades que este Reglamento le otorga.” 

Del mismo modo, el artículo 5 del Reglamento del Consejo de Administración reserva al 
pleno del Consejo la competencia de aprobar:

1. La presentación a la Junta General Ordinaria de las Cuentas Anuales e Informe de Ges-
tión, tanto de Repsol YPF, S.A. como consolidados y de cualquier otra propuesta que deba 
proceder legalmente de los Administradores de la Sociedad.

2. Las políticas y estrategias generales de la Sociedad, tales como 

a) El Plan Estratégico del Grupo, sus objetivos de gestión y sus Presupuestos Anuales;

b) La política de inversiones y fi nanciación;

c) La política de gobierno corporativo;

d) La política de responsabilidad social corporativa;

e) La política sobre retribuciones de los Altos Directivos;

f) La política de control y gestión de riesgos; y

g) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.

3. Las siguientes decisiones: 

a. Nombramiento de Consejeros, en caso de vacantes, hasta que se reúna la primera 
Junta General, y aceptar la dimisión de Consejeros;

b. Nombrar y destituir al Presidente, Vicepresidentes, Secretario y Vicesecretario del Con-
sejo de Administración y a los Consejeros que hayan de formar parte de las distintas 
Comisiones previstas por este Reglamento, así como delegar facultades en cualquiera de 
los miembros del Consejo, en los términos establecidos por la Ley y los Estatutos, y su 
revocación;

c. La retribución de los Consejeros, así como, en el caso de los Consejeros Ejecutivos, la 
retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones de sus contratos.

4. Los informes fi nancieros anuales y semestrales que, por su condición de cotizada, la So-
ciedad debe hacer públicos periódicamente. 

5. Las siguientes inversiones y operaciones, salvo cuando ello corresponda a la Junta Gene-
ral de Accionistas:

a. Constitución de nuevas sociedades y entidades o toma de participación inicial en 
sociedades y entidades ya existentes, cuando supongan una inversión superior a seis 
millones de euros y de carácter permanente para el Grupo Repsol YPF o ajena a la 
actividad principal de la Compañía. 

 En los demás casos, será de aplicación el primer párrafo del apartado e) siguiente. 
Por excepción quedan encomendadas a la decisión del Presidente las inversiones en 
la constitución de nuevas sociedades y entidades o toma de participación inicial en 
sociedades y entidades ya existentes que cuentan con una previsión sufi cientemente 
detallada en los Presupuestos Anuales y el Plan Estratégico del Grupo.

b. Creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial, cuando 
excedan de la ordinaria administración de la Compañía. 

c. Operaciones de fusión, absorción, escisión o concentración de importancia estratégica 
en que esté interesada alguna de las sociedades relevantes participadas directamente 
por cualquiera de las sociedades del Grupo Repsol YPF.

d. Enajenación de participaciones en el capital de sociedades o de otros activos fi jos, cuyo 
valor supere los treinta millones de euros, correspondiendo a la Comisión Delegada la 
aprobación de las comprendidas entre quince y treinta millones de euros, dando cuenta 
al Consejo, en la primera reunión que éste celebre, de las enajenaciones autorizadas.

e. Aprobación de los proyectos de inversión cuya cuantía exceda de treinta millones de 
euros, correspondiendo a la Comisión Delegada la aprobación de las comprendidas 
entre quince y treinta millones de euros, dando cuenta al Consejo, en la primera 
reunión que éste celebre, de las inversiones que haya aprobado.

 Por excepción, se encomienda a la decisión del Presidente, previa deliberación, en su 
caso, del Comité de Dirección, la aprobación de los siguientes proyectos de inversión: 

Los de exploración o desarrollo de campos petrolíferos, cuando se realicen en cum-• 
plimiento de compromisos resultantes de los correspondientes contratos, concesio-
nes o licencias.

Los que se realicen en cumplimiento de disposiciones legales imperativas para la • 
sociedad concernida, sean en materia de protección del medio ambiente, seguridad 
de las instalaciones, especifi caciones de productos u otras similares.

Los que cuenten con una previsión sufi cientemente detallada en los Presupuestos • 
Anuales y el Plan Estratégico del Grupo.

 En estos casos se dará cuenta al Consejo o Comisión Delegada de la aprobación de 
estas inversiones, según rebasen las cuantías establecidas en el primer párrafo de este 
apartado, antes de iniciar la ejecución de los proyectos siempre que sea posible.

f. Emisión en serie de pagarés, de obligaciones o de otros títulos similares por Repsol 
YPF, S.A. o sus fi liales mayoritariamente participadas o controladas.

g. Concesión de afi anzamientos para garantizar obligaciones de entidades no controladas 
por el Grupo.

h. Cesión de derechos sobre el nombre comercial y marcas, así como sobre patentes, 
tecnología y cualquier modalidad de propiedad industrial e intelectual que pertenezca 
a Repsol YPF, S.A. o sociedades del Grupo y que tengan relevancia económica.

i. Constitución, inversión y supervisión de la gestión de planes de pensiones del personal 
y cualquier otro compromiso con el mismo que implique responsabilidades fi nancieras 
a largo plazo de la Compañía.

j. Celebración de acuerdos a largo plazo, sean de carácter comercial, industrial o fi nanciero 
de importancia estratégica para el Grupo Repsol YPF. 

6. Cualquier otro asunto o materia que el Reglamento del Consejo reserve al conocimiento 
del Consejo de Administración en pleno.

 El Presidente, y en su defecto los Vicepresidentes, ejecutará los acuerdos que adopte el 
Consejo de conformidad con este artículo, notifi cará la autorización o aprobación en los 
términos que procedan o cursará las instrucciones de actuación que requiera lo acordado.

 Las competencias del Consejo reseñadas en los apartados 3.c, 4 y 5 anteriores podrán 
ser adoptadas cuando las circunstancias así lo requieran por la Comisión Delegada, con 
posterior ratifi cación por el Consejo en pleno.

 Además de todo ello, el Presidente del Consejo de Administración deberá de contar con 
los informes y propuestas de la Comisión de Auditoría y Control, la Comisión de Nombra-
mientos y Retribuciones y la Comisión de Estrategia, Inversiones y Responsabilidad Social 
Corporativa, respectivamente, en las materias de su competencia. Para mayor garantía, 
las citadas comisiones están compuestas, exclusivamente, por Consejeros no ejecutivos. 

Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros 
independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día, para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros 
externos y para dirigir la evaluación por el Consejo de Administración 

SÍ 

Explicación de las reglas

El Consejo de Administración de Repsol YPF, en su reunión celebrada el 23 de febrero de 
2011, acordó modifi car su Reglamento para, entre otras cuestiones, incorporar en el sistema 
de gobierno corporativo de la Sociedad la fi gura del Consejero Independiente Coordinador. 
A tal efecto, el actual artículo 25.5 del Reglamento del Consejo dispone que:

“En tanto el Presidente del Consejo de Administración ostente la función de Primer Ejecutivo, 
el Consejo de Administración designará, a propuesta de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, un Consejero independiente, quien, bajo la denominación de Consejero 
Independiente Coordinador, podrá desempeñar los siguientes cometidos:

a)  Solicitar del Presidente del Consejo de Administración la convocatoria de este órgano cuando 
lo estime conveniente.

b)  Solicitar la inclusión de asuntos en el orden del día de las reuniones del Consejo de 
Administración en los términos del artículo 9.3 de este Reglamento.

c)  Coordinar y hacerse eco de las opiniones de los Consejeros externos.

d)  Dirigir la evaluación por el Consejo de Presidente de este órgano.
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e) Convocar y presidir las reuniones de los Consejeros independientes que estime necesarias o 
convenientes.”

Adicionalmente, el artículo 9 del Reglamento del Consejo contempla que “El Presidente podrá 
además convocar el Consejo cuantas veces lo estime oportuno. La convocatoria será obligatoria 
cuando lo solicite el Consejero Independiente Coordinador o la cuarta parte, al menos, de los 
Consejeros, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17.2.e) de este Reglamento. La facultad de 
establecer el orden del día de las reuniones será competencia del Presidente aunque cualquiera 
de los Consejeros podrá pedir, con antelación a la convocatoria, la inclusión en el orden del 
día de los puntos que a su juicio sea conveniente tratar en el Consejo. Dicha inclusión será 
obligatoria cuando la solicitud se hubiese formulado con una antelación no inferior a 48 horas 
de la fecha prevista para la celebración de la sesión.”

B.1.22 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de 
decisión?: 

NO 

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al 
menos, el mínimo quórum de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos: 

Adopción de acuerdos

Descripción del acuerdo Quórum Tipo de Mayoría

B.1.23 Explique si existen requisitos específi cos, distintos de los relativos a los 
consejeros, para ser nombrado presidente. 

NO 

Descripción de los requisitos

B.1.24 Indique si el presidente tiene voto de calidad: 
SÍ

Materias en la que existe voto de calidad

De acuerdo con el artículo 36 de los Estatutos Sociales, los acuerdos del Consejo de 
Administración, salvo en los casos en que específi camente se hayan establecido otras 
mayorías de votación superiores, se tomarán por mayoría absoluta de los asistentes siendo 
dirimente, en caso de empate, el voto del Presidente o de quien haga sus veces.

B.1.25 Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo establecen algún 
límite a la edad de los consejeros: 

NO 

Edad límite Presidente 

Edad límite consejero delegado 

Edad límite consejero

B.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo establecen un 
mandato limitado para los consejeros independientes: 

NO 

Número máximo de años de mandato  
 

B.1.27 En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los 
motivos y las iniciativas adoptadas para corregir tal situación. 

Explicación de los motivos y de las iniciativas  

La selección de todos los miembros del Consejo se ha efectuado de manera objetiva, atendien-
do a su reconocido prestigio, conocimientos y experiencia profesional para el desempeño del 
cargo, sin que en dichos procesos de selección se haya producido discriminación alguna. 

Por otro lado, el 19 de diciembre de 2007, el Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. 
aprobó un nuevo texto refundido de su Reglamento que, entre otras materias, atribuye a la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones la función de evaluar las competencias, cono-
cimientos y experiencia necesarios en el Consejo, defi nir, en consecuencia, las funciones y 
aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y 
dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido.

Asimismo, el artículo 33 del Reglamento del Consejo de Administración establece expresamen-
te que corresponde a la Comisión de Nombram.ientos y Retribuciones velar para que, al pro-
veerse nuevas vacantes o al nombrar nuevos Consejeros, los procedimientos de selección no 
adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna, y se busque delibe-
radamente e incluya entre los potenciales candidatos a mujeres que reúnan el perfi l profesional 
buscado, dando cuenta al Consejo de las iniciativas adoptadas al respecto y sus resultados

En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha es-
tablecido procedimientos para que los procesos de selección no adolezcan de 
sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y busque delibera-
damente candidatas que reúnan el perfi l exigido: 

NO

Señale los principales procedimientos

B.1.28 Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el 
Consejo de Administración. En su caso, detállelos brevemente. 
Sin perjuicio del deber de los Consejeros de asistir a las reuniones de los órganos de los que 
formen parte o, en su defecto, de no poder asistir, por causa justifi cada, a las sesiones a las que 
hayan sido convocados, de instruir al Consejero que, en su caso, les represente, cada miembro 
del Consejo de Administración podrá conferir su representación a otro, sin que esté limitado el 
número de representaciones que cada uno puede ostentar para la asistencia al Consejo.

La representación de los Consejeros ausentes podrá conferirse por cualquier medio escrito, 
siendo válida la carta, el telegrama, el telex, el telefax o el correo electrónico dirigido a la 
Presidencia o a la Secretaría del Consejo.

B.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de 
Administración durante el ejercicio. Asimismo, señale, en su caso, las veces que 
se ha reunido el Consejo sin la asistencia de su Presidente: 

Número de reuniones del Consejo 13 

Número de reuniones del Consejo sin la asistencia del Presidente 0
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Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones 
del Consejo: 

Número de reuniones de la Comisión ejecutiva o delegada 5

Número de reuniones del Comité de auditoría 9

Número de reuniones de la Comisión de nombramientos y retribuciones 3

Número de reuniones de la Comisión de nombramientos 0

Número de reuniones de la Comisión de retribuciones 0

B.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de 
Administración durante el ejercicio sin la asistencia de todos sus miembros. 
En el cómputo se considerarán no asistencias las representaciones realizadas 
sin instrucciones específi cas: 

Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 7

% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 3,365

B.1.31 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se 
presentan para su aprobación al Consejo están previamente certifi cadas: 

SÍ 

Identifi que, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certifi cado las cuentas anuales 
individuales y consolidadas de la sociedad, para su formulación por el Consejo: 

Nombre Cargo 

D. Antonio Brufau Niubó Presidente

D. Miguel Ángel Devesa del Barrio Director General Económico Financiero

B.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de 
Administración para evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él 
formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el informe de 
auditoría. 
La Comisión de Auditoria y Control, constituida el 27 de febrero de 1995, tiene la función de 
servir de apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la 
revisión periódica del proceso de elaboración de la información económico-fi nanciera, de 
sus controles ejecutivos, y de la independencia del Auditor Externo, así como la supervisión 
de la auditoría interna y la revisión del cumplimiento de todas las disposiciones legales y 
normas internas aplicables a la Sociedad. 

Entre otras, le corresponden a esta Comisión las funciones de:

• Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información fi nanciera relativa 
a la Sociedad y el Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la 
adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables.

• Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los 
principales riesgos se identifi quen, gestionen y den a conocer adecuadamente. 

• Analizar, con carácter previo a su presentación al Consejo, y con las exigencias necesarias para 
constatar su corrección, fi abilidad, sufi ciencia y claridad, los estados fi nancieros tanto de la 
Sociedad como de su Grupo consolidado contenidos en los informes anuales, semestrales y 
trimestrales, así como el resto de información fi nanciera que, por su condición de cotizada, la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente, disponiendo de toda la información necesaria 
con el nivel de agregación que juzgue conveniente, para lo que contará con el apoyo 
necesario de la dirección ejecutiva del Grupo, en especial de su Dirección Financiera, así 
como del Auditor de Cuentas de la Sociedad. De modo particular cuidará de que las Cuentas 
Anuales que hayan de presentarse al Consejo de Administración para su formulación estén 
certifi cadas por el Presidente, el o los Consejeros Delegados, si los hubiere, y el Director 

Financiero (CFO) en los términos que requiera la normativa interna o externa aplicable en 
cada momento.

• Recibir regularmente del Auditor Externo información sobre el plan de auditoría y los resultados 
de su ejecución, y verifi car que el equipo directivo tiene en cuenta sus recomendaciones.

• Requerir periódicamente de los Auditores y, como mínimo, una vez al año, una valoración de 
la calidad de los procedimientos de control interno del Grupo.

• Conocer de aquellas situaciones que hagan precisos ajustes y puedan detectarse en el 
transcurso de las actuaciones de la auditoría externa, que fueren relevantes, entendiéndose 
como tales aquéllas que, aisladamente o en su conjunto, puedan originar un impacto o daño 
signifi cativo y material en el patrimonio, resultados o reputación del Grupo, cuya apreciación 
corresponderá a la discrecionalidad del Auditor Externo que, en caso de duda, deberá optar 
por la comunicación. Esta deberá efectuarse, en cuanto se conozca, al Presidente de la 
Comisión.

• Conocer el grado de cumplimiento por parte de las unidades auditadas de las medidas 
correctoras recomendadas por la Auditoría Interna en actuaciones anteriores.

 La Comisión será informada de las irregularidades, anomalías o incumplimientos, siempre 
que fueran relevantes, y que la Auditoría Interna hubiera detectado en el curso de sus 
actuaciones.

A tal efecto, los integrantes de la Comisión de Auditoría y Control tendrán la dedicación, 
capacidad y experiencia necesaria para que puedan desempeñar su función, debiendo 
además su Presidente tener experiencia en gestión empresarial y conocimiento de los 
procedimientos contables y, en todo caso, alguno de sus miembros la experiencia fi nanciera 
que pueda ser requerida por los órganos reguladores de los mercados de valores en que 
coticen las acciones o títulos de la Sociedad. 

B.1.33 ¿El secretario del Consejo tiene la condición de consejero? 
SÍ 

B.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secretario del 
Consejo, indicando si su nombramiento y cese han sido informados por la 
Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo. 

Procedimiento de nombramiento y cese 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de los Estatutos Sociales, compete al Consejo la 
elección del Secretario y, en su caso, la del Vicesecretario, que podrán o no ser Consejeros.

Asimismo, conforme a lo establecido en los artículos 5 y 33 del Reglamento del Consejo de 
Administración, corresponde al Consejo el nombramiento o destitución de su Secretario y 
Vicesecretario, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? SÍ 

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? SÍ 

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? SÍ 

¿El Consejo en pleno aprueba el cese? SÍ

¿Tiene el secretario del Consejo encomendada la función de velar, de forma especial, por las 
recomendaciones de buen gobierno? 

SÍ 
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Observaciones El artículo 42 de los Estatutos Sociales dispone que el Secretario cuidará de 
la legalidad formal y material de las actuaciones del Consejo y de que los 
procedimientos y reglas de gobierno de la Sociedad sean respetados.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento 
del Consejo de Administración, el Secretario del Consejo tiene encomendado 
el deber de comprobar el cumplimiento de las disposiciones emanadas 
de los órganos reguladores y la consideración, en su caso, de sus 
recomendaciones, así como el de velar por la observancia de los principios 
de Gobierno Corporativo de la Sociedad. 

B.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad 
para preservar la independencia del auditor, de los analistas fi nancieros, de los 
bancos de inversión y de las agencias de califi cación. 
En su artículo 39 los Estatutos Sociales contemplan, como una de las competencias de la 
Comisión de Auditoría y Control, la de recibir información sobre aquellas cuestiones que 
puedan poner en riesgo la independencia de los auditores de cuentas externos.

En desarrollo de dicha previsión estatutaria, el artículo 32 del Reglamento del Consejo de 
Administración establece, como una de las funciones de la Comisión de Auditoría y Control, 
la de velar por la independencia de la Auditoría Externa y, a tal efecto:

a. Evitar que puedan condicionarse las alertas, opiniones o recomendaciones de los 
Auditores, y

b. Supervisar la incompatibilidad entre la prestación de los servicios de auditoría y de 
consultoría o cualesquiera otros, los límites a la concentración del negocio del Auditor y, 
en general, el resto de normas establecidas para asegurar la independencia del Auditor. 

A este respecto, la Comisión de Auditoría y Control acordó, en el ejercicio 2003, un 
procedimiento para aprobar previamente todos los servicios, sean o no de auditoría, que 
preste el Auditor Externo, cualesquiera que fuere su alcance, ámbito y naturaleza. Dicho 
procedimiento se encuentra regulado en una Norma Interna de obligado cumplimiento para 
todo el Grupo Repsol YPF.

Por otro lado, el Grupo Repsol YPF dispone de la Dirección de Relaciones con Inversores 
entre cuyas responsabilidades se incluye la de velar por que la información que la Compañía 
facilita al mercado (analistas fi nancieros y bancos de inversión, entre otros) se transmita de 
forma equitativa, simétrica y en tiempo útil, así como, y de conformidad con el Reglamento 
Interno de Conducta del Grupo Repsol YPF en el ámbito del Mercado de Valores, que dicha 
información sea veraz, clara, completa y, cuando así lo exija la naturaleza de la información, 
cuantifi cada, sin que induzca o pueda inducir a confusión o engaño.

B.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor 
externo. En su caso identifi que al auditor entrante y saliente: 

NO 

Auditor saliente 

Auditor entrante 

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido 
de los mismos: 

NO 

Explicación de los desacuerdos

B.1.37 Indique si la fi rma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o 
su grupo distintos de los de auditoría y en ese caso declare el importe de los 
honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que supone sobre los 
honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo: 

SÍ

 Sociedad Grupo Grupo 

Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría 
(miles de euros) 

228 597 825

Importe trabajos distintos de los de auditoría / Importe 
total facturado por la fi rma de auditoría (en %) 

8,61 9,55 9,27

B.1.38 Indique si el informe de auditoría de las Cuentas Anuales del ejercicio 
anterior presenta reservas o salvedades. En su caso, indique las razones dadas 
por el Presidente del Comité de Auditoría para explicar el contenido y alcance 
de dichas reservas o salvedades. 

NO 

Explicación de las razones

B.1.39 Indique el número de años que la fi rma actual de auditoría lleva de forma 
ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o 
su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el número de años 
auditados por la actual fi rma de auditoría sobre el número total de años en los 
que las cuentas anuales han sido auditadas: 

 Sociedad Grupo 

Número de años ininterrumpidos 20 20

Sociedad Grupo 

N° de años auditados por la fi rma actual de auditoría / N° de 
años que la sociedad ha sido auditada (en %)

100 100

B.1.40 Indique las participaciones de los miembros del Consejo de 
Administración de la sociedad en el capital de entidades que tengan el mismo, 
análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto 
social, tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido comunicadas a 
la sociedad. Asimismo, indique los cargos o funciones que en estas sociedades 
ejerzan: 

Nombre o denominación 
social del consejero 

Denominación 
de la Sociedad objeto 

% participación Cargo 
o funciones 

D. Antonio Brufau Niubó Gas Natural sdg, s.a. 0,008 Vicepresidente 

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Valoriza Gestión, s.a. 0,000 Consejero 

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Vallehermoso División Promoción, s.a. 0,000 Presidente 

D. Isidro Fainé Casas Gas Natural sdg, s.a. 0,011 –

D. Carmelo de las Morenas López BP 0,000 –

D. José Manuel Loureda Mantiñán Valoriza Gestión, s.a. 0,000 Presidente

D. José Manuel Loureda Mantiñán Vallehermoso División Promoción, s.a. 0,000 Consejero

D. Juan María Nin Génova Gas Natural sdg, s.a. 0,000 Consejero

D. Henri Philippe Reichstul Ashmore Energy International 0,000 Consejero

D. Luis Suárez de Lezo Mantilla Gas Natural sdg, s.a. 0,002 Consejero

D. Luis Suárez de Lezo Mantilla Repsol - Gas Natural lng, s.l. 0,000 Consejero
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B.1.41 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los 
consejeros puedan contar con asesoramiento externo: 

SÍ 
Detalle el procedimiento 
El propio Reglamento del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. reconoce expresa-
mente el derecho de asesoramiento de los Consejeros. De acuerdo con su artículo 23: 

• Los Consejeros tendrán la facultad de proponer al Consejo de Administración, por mayo-
ría, la contratación con cargo a la Sociedad de asesores legales, contables, técnicos, fi nan-
cieros, comerciales o de cualquier otra índole que consideren necesarios para los intereses 
de la Sociedad, con el fi n de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones cuando se trate 
de problemas concretos de cierto relieve y complejidad ligados al ejercicio de su cargo.

• La propuesta deberá ser comunicada al Presidente de la Sociedad a través del Secretario 
del Consejo. El Consejo de Administración podrá vetar su aprobación en consideración 
tanto a su innecesariedad para el desempeño de las funciones encomendadas, cuanto a 
su cuantía (desproporcionada en relación con la importancia del problema y los activos 
e ingresos de la Sociedad) cuanto, fi nalmente, a la posibilidad de que dicha asistencia 
técnica sea prestada adecuadamente por expertos y técnicos de la propia Sociedad. 

Adicionalmente, el Reglamento del Consejo de Administración establece que para el mejor 
cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Auditoría y Control, la Comisión de Nombra-
mientos y Retribuciones y la Comisión de Estrategia, Inversiones y Responsabilidad Social 
Corporativa podrán recabar el asesoramiento de Letrados y otros profesionales externos, en 
cuyo caso el Secretario del Consejo de Administración, a requerimiento del Presidente de 
la Comisión, dispondrá lo necesario para la contratación de tales Letrados y profesionales, 
cuyo trabajo se rendirá directamente a la Comisión correspondiente. 

B.1.42 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los 
consejeros puedan contar con la información necesaria para preparar las 
reuniones de los órganos de administración con tiempo sufi ciente: 

SÍ 

Detalle el procedimiento 

El Reglamento del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. establece que la 
convocatoria del Consejo de Administración se cursará a cada uno de los Consejeros con 48 
horas al menos de antelación a la fecha señalada para la reunión, e incluirá el orden del día 
de la misma. A éste se unirá el acta de la sesión anterior, haya sido o no aprobada, así como 
la información que se juzgue necesaria y se encuentre disponible.

Además, el Reglamento del Consejo de Administración pone los medios para que los 
consejeros puedan contar con la información necesaria para preparar las reuniones de los 
órganos de administración. Según su artículo 23: 

• Los Consejeros tendrán acceso a todos los servicios de la Sociedad y podrán recabar, 
con las más amplias facultades, la información y asesoramiento que precisen para el 
cumplimiento de sus funciones. El derecho de información se extiende a las sociedades 
fi liales, sean nacionales o extranjeras y se canalizará a través del Presidente o del 
Secretario del Consejo de Administración, quienes atenderán las solicitudes del Consejero, 
facilitándole directamente la información, ofreciéndole los interlocutores apropiados o 
arbitrando cuantas medidas sean necesarias para el examen solicitado.

B.1.43 Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas 
que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en aquellos 
supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad: 

SÍ 

Explique las reglas

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Reglamento del Consejo de 
Administración, los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo 
de Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente 
dimisión, cuando a juicio del Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de 
la Sociedad o afectar negativamente al funcionamiento del propio Consejo o al crédito y 
reputación de la Sociedad.

A este respecto, el artículo 17 del Reglamento del Consejo de Administración establece que 
el Consejero deberá comunicar al Consejo cuanto antes y mantenerlo informado sobre 
aquellas situaciones en que se vea envuelto y que puedan perjudicar al crédito y reputación 
de la Sociedad, al objeto de que el Consejo valore las circunstancias y, en particular, lo que 
proceda de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

 

B.1.44 Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado 
a la sociedad que ha resultado procesado o se ha dictado contra él auto de 
apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo 124 de 
la Ley de Sociedades Anónimas: 

NO 

Nombre del Consejero Causa Penal Observaciones

 

Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afi rmativa 
explique de forma razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero 
continúe en su cargo. 

NO 

Decisión tomada                                                                                                       Explicación razonada 

Procede continuar/No procede

B.2  Comisiones del Consejo de Administración 

B.2.1 Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:

comisión delegada 

Nombre Cargo Tipología 

D. Antonio Brufau Niubó Presidente Ejecutivo

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Vocal Dominical

D. Isidro Fainé Casas Vocal Dominical

D. Javier Echenique Landiríbar Vocal Independiente

D. Artur Carulla Font Vocal Independiente

Pemex Internacional España, s.a. Vocal Dominical

D. Henri Philippe Reichstul Vocal Independiente

D. Luis Suárez de Lezo Mantilla Vocal y Secretario Ejecutivo

comisión de auditoría y control 

Nombre Cargo Tipología 

D. Ángel Durández Adeva Presidente Independiente

Dña. Paulina Beato Blanco Vocal Independiente

D. Carmelo de las Morenas López Vocal Independiente

D. Javier Echenique Landiríbar Vocal Independiente
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comisión de nombramientos y retribuciones 

Nombre Cargo Tipología 

D. Artur Carulla Font Presidente Independiente

Dña. María Isabel Gabarró Miquel Vocal Independiente

D. José Manuel Loureda Mantiñán Vocal Dominical

D. Juan María Nin Génova Vocal Dominical

comisión de estrategia, 
inversiones y responsabilidad social corporativa 

Nombre Cargo Tipología 

Pemex Internacional España, S.A. Presidente Dominical

D. Juan Abelló Gallo Vocal Dominical

D. Luis Carlos Croissier Batista Vocal Independiente

Dña. María Isabel Gabarró Miquel Vocal Independiente

D. José Manuel Loureda Mantiñán Vocal Dominical

D. Juan María Nin Génova Vocal Dominical

B.2.2 Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones: 

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información fi nanciera relativa a la 
sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la 
adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables

SÍ 

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los 
principales riesgos se identifi quen, gestionen y den a conocer adecuadamente

SÍ 

Velar por la independencia y efi cacia de la función de auditoría interna; proponer la selec-
ción, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; 
proponer el presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus activida-
des; y verifi car que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de 
sus informes 

SÍ 

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma 
confi dencial y, si se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascen-
dencia, especialmente fi nancieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa 

SÍ 

Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del 
auditor externo, así como las condiciones de su contratación 

SÍ 

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resul-
tados de su ejecución, y verifi car que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones 

SÍ 

Asegurar la independencia del auditor externo SÍ 

En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las 
auditorías de las empresas que lo integren. 

SÍ

B.2.3 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, 
así como las responsabilidades que tienen atribuidas cada una de las 
comisiones del Consejo. 

COMISIÓN DELEGADA

La Comisión Delegada está compuesta por el Presidente del Consejo de Administración y 
un máximo de siete Consejeros pertenecientes a cada una de las tres categorías existentes 
(ejecutivos, dominicales e independientes), procurando mantener una proporción semejante 
a la existente en el Consejo de Administración. La designación de sus miembros requiere el 
voto favorable de al menos los dos tercios de los miembros del Consejo con nombramiento 
vigente.

La Comisión Delegada tiene delegadas permanentemente todas las facultades del Consejo 
excepto las legalmente indelegables y las confi guradas como indelegables por el Reglamento 
del Consejo de Administración.

Actúa como Presidente de la Comisión Delegada el Presidente del Consejo de Administración 
y desempeña su Secretaría el Secretario del Consejo, que podrá ser asistido por el 
Vicesecretario.

En aquellos casos en los que, a juicio del Presidente o de tres de los miembros de la Comisión 
Delegada, la importancia del asunto así lo aconsejara o cuando así venga impuesto por el 
Reglamento del Consejo de Administración, los acuerdos adoptados por ésta se someterán 
a ratifi cación del pleno del Consejo. Otro tanto será de aplicación en relación con aquellos 
asuntos que el Consejo hubiese remitido para su estudio a la Comisión Delegada reservándose 
la última decisión sobre los mismos. En cualquier otro caso, los acuerdos adoptados por la 
Comisión Delegada serán válidos y vinculantes sin necesidad de ratifi cación posterior por el 
pleno del Consejo.

Una vez terminada la reunión el Secretario levanta Acta de los acuerdos adoptados en la sesión, 
de los que se da cuenta al siguiente pleno del Consejo de Administración y pone a disposición 
de los miembros del Consejo copia del acta de dicha sesión. En el año 2010 esta Comisión se 
ha reunido en cinco ocasiones. 

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL 

La Comisión de Auditoría y Control está integrada por un mínimo de tres consejeros, 
designados por el Consejo de Administración para el ejercicio del cargo durante el plazo de 
cuatro años, teniendo presentes sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o gestión de riesgos, sin que puedan formar parte de la misma los Consejeros 
ejecutivos.

Esta Comisión, constituida el 27 de febrero de 1995, tiene la función de servir de apoyo al 
Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del 
proceso de elaboración de la información económico-fi nanciera, de sus controles ejecutivos, 
la supervisión de los sistemas de registro y control de las reservas de hidrocarburos de la 
Compañía, de la Auditoría Interna, y de la independencia del Auditor Externo, así como de la 
revisión del cumplimiento de todas las disposiciones legales y normas internas aplicables a 
la Sociedad. Esta Comisión es competente para formular la propuesta de acuerdo al Consejo 
de Administración sobre designación de los Auditores de cuentas externos, prórroga de 
su nombramiento y cese y sobre los términos de su contratación. Asimismo informará, a 
través de su Presidente, en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materia de su competencia.

Entre sus funciones también se encuentran la de conocer y orientar la política y los objetivos 
de la Sociedad en el ámbito medioambiental y de seguridad, así como la de elaborar un 
Informe anual sobre sus actividades, del que dará cuenta al pleno del Consejo.

Los miembros nombrarán de entre ellos al Presidente de la misma, el cual deberá ostentar, 
en todo caso, la condición de Consejero Externo Independiente, y actuará como Secretario 
el del Consejo de Administración.

La Comisión se reunirá cuantas veces fuera necesario, a juicio de su Presidente, para el 
cumplimiento de las funciones que le han sido encomendadas, si bien, antes de fi nalizar el 
año, se establecerá un calendario anual de sesiones para el siguiente, así como un Plan de 
Actuación para cada ejercicio, del que se dará cuenta al pleno del Consejo. En todo caso, 
habrá de convocarse reunión si así lo solicitan dos de sus miembros. En el año 2010 se ha 
reunido en nueve ocasiones.
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Con carácter periódico el Presidente de la Comisión informará al Consejo de Administración 
sobre el desarrollo de sus actuaciones.

Asimismo, al menos una vez al año, la Comisión evaluará su funcionamiento y la calidad y 
efi ciencia de sus trabajos, dando cuenta al pleno del Consejo.

El Secretario de la Comisión levantará acta de los acuerdos adoptados en cada sesión, que 
estará a disposición de los miembros del Consejo.

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 

Integran esta Comisión un mínimo de tres Consejeros, que no podrán ser Consejeros Ejecu-
tivos, designados por el Consejo de Administración teniendo presentes los conocimientos, 
aptitudes y experiencia de los Consejeros y los cometidos de la Comisión. Esta designación 
tiene una duración de cuatro años.

A esta Comisión, cuya constitución se produjo el 27 de febrero de 1995, le corresponden 
funciones de propuesta e informe al Consejo de Administración sobre la selección, nombra-
miento, reelección y cese de Consejeros, Consejero Delegado, Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Vicesecretario y Consejeros que hayan de formar parte de las Comisiones del 
Consejo; propuesta sobre la política de retribución del Consejo, así como, en el caso de los 
Consejeros Ejecutivos, sobre la retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás 
condiciones de sus contratos; informe sobre el nombramiento de Altos Directivos de la 
Compañía, así como sobre su política general de retribuciones e incentivos; informe sobre el 
cumplimiento por los Consejeros de los principios de Gobierno Corporativo o de las obliga-
ciones contenidas en los Estatutos o en el Reglamento del Consejo; y, en general, propuestas 
e informe sobre cualesquiera otros asuntos relacionados con los anteriores que fueran soli-
citados por el Presidente o por el Consejo de Administración.

El cargo de Presidente de esta Comisión será desempeñado por uno de sus miembros, el 
cual deberá ostentar, en todo caso, la condición de Consejero Externo Independiente, y el de 
Secretario por el del Consejo de Administración.

La Comisión se reunirá cada vez que el Consejo o el Presidente de éste solicite la emisión de 
informes o la adopción de propuestas en el ámbito de sus funciones, y en todo caso cuando 
la convoque su Presidente, lo soliciten dos de sus miembros o sea procedente la emisión de 
informes preceptivos para la adopción de los correspondientes acuerdos. Durante el ejerci-
cio 2010 se ha reunido en tres ocasiones.

Con carácter periódico el Presidente de la Comisión informará al Consejo de Administración 
sobre el desarrollo de sus actuaciones.

Asimismo, al menos una vez al año, la Comisión evaluará su funcionamiento y la calidad y 
efi ciencia de sus trabajos, dando cuenta al pleno del Consejo.

El Secretario de la Comisión levantará acta de los acuerdos adoptados en cada sesión, que 
estará a disposición de los miembros del Consejo.

COMISIÓN DE ESTRATEGIA, 
INVERSIONES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

En diciembre de 2007 el Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. acordó, dentro de la 
modifi cación de su Reglamento, que la Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia, 
cuya constitución se produjo el 25 de septiembre de 2002, pasará a denominarse Comisión de 
Estrategia, Inversiones y Responsabilidad Social Corporativa.

La Comisión de Estrategia, Inversiones y Responsabilidad Social Corporativa está compuesta por 
un mínimo de 3 Consejeros designados por el Consejo de Administración, teniendo presentes 
los conocimientos, aptitudes y experiencia de los Consejeros y los cometidos de la Comisión. Los 
miembros de esta Comisión cesarán con el transcurso del plazo de cuatro años a partir de sus 
nombramientos.

A esta Comisión le corresponden funciones de informe sobre las principales magnitudes, hitos y 
revisiones del Plan Estratégico; decisiones estratégicas de relevancia para el Grupo Repsol YPF; 
e inversiones o desinversiones en activos que, por razón de su cuantía o carácter estratégico, 
considere el Presidente Ejecutivo que deban ser objeto de su revisión.

Asimismo, le corresponde conocer y orientar la política, objetivos y directrices del Grupo Repsol 
YPF en materia de Responsabilidad Social Corporativa e informar al Consejo de Administración 
sobre la misma; revisar e informar, con carácter previo a su presentación al Consejo de 

Administración, el Informe de Responsabilidad Corporativa del Grupo Repsol YPF; y, en general, 
cualesquiera otras funciones relacionadas con las materias de su competencia y que le sean 
solicitadas por el Consejo de Administración o su Presidente.

Actuará como Presidente de esta Comisión uno de sus miembros y como Secretario el del 
Consejo de Administración.

Las reuniones se celebrarán con la periodicidad que se determine o cada vez que la convoque su 
Presidente o lo soliciten dos de sus miembros. Durante el ejercicio 2010 se ha reunido en tres 
ocasiones.

Con carácter periódico el Presidente de la Comisión informará al Consejo de Administración 
sobre el desarrollo de sus actuaciones.

Asimismo, al menos una vez al año, la Comisión evaluará su funcionamiento y la calidad y 
efi ciencia de sus trabajos, dando cuenta al pleno del Consejo.

El Secretario de la Comisión levantará acta de los acuerdos adoptados en cada sesión, que estará 
a disposición de los miembros del Consejo.

B.2.4 Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, 
delegaciones que tienen cada una de las comisiones: 

Denominación comisión Breve descripción

Comisión Delegada Ver B.2.3

Comisión de Auditoría y Control Ver B.2.3

Comisión de Nombramientos y Retribuciones Ver B.2.3

Comisión de Estrategia, Inversiones y Responsabilidad Social Corporativa Ver B.2.3

B.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones 
del Consejo, el lugar en que están disponibles para su consulta, y las 
modifi caciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se 
indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las 
actividades de cada comisión. 

COMISIÓN DELEGADA

La regulación interna de la Comisión Delegada se encuentra recogida en los Estatutos Socia-
les y el Reglamento del Consejo de Administración, los cuáles están inscritos en el Registro 
Mercantil de Madrid y se encuentran públicamente accesibles a través de la página web de la 
Sociedad (www.repsol.com).

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL

La regulación interna de la Comisión de Auditoría y Control se encuentra recogida en los 
Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración, los cuáles están inscritos 
en el Registro Mercantil de Madrid y se encuentran públicamente accesibles a través de la 
página web de la Sociedad (www.repsol.com). La Comisión de Auditoría y Control ha elabo-
rado una Memoria de sus actividades durante el ejercicio 2010.

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

La regulación interna de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se encuentra re-
cogida en el Reglamento del Consejo de Administración, el cuál está inscrito en el Registro 
Mercantil de Madrid y se encuentra públicamente accesible a través de la página web de la 
Sociedad (www.repsol.com).

COMISIÓN DE ESTRATEGIA, 
INVERSIONES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

La regulación interna de la Comisión de Estrategia, Inversiones y Responsabilidad Social Cor-
porativa se encuentra recogida en el Reglamento del Consejo de Administración, el cuál está 
inscrito en el Registro Mercantil de Madrid y se encuentra públicamente accesible a través 
de la página web de la Sociedad (www.repsol.com).
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B.2.6 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refl eja la participación 
en el Consejo de los diferentes consejeros en función de su condición: 

SÍ

En caso negativo, explique la composición de su comisión ejecutiva

C Operaciones vinculadas 

 C.1 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo 
informe favorable del Comité de Auditoría o cualquier otro al 
que se hubiera encomendado la función, las operaciones que la 
sociedad realice con consejeros, con accionistas signifi cativos o 
representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculadas: 

SÍ

C.2 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia 
de recursos u obligaciones entre la sociedad o entidades de su 
grupo, y los accionistas signifi cativos de la sociedad: 

Nombre o denominación social 
del accionista signifi cativo 

Nombre o denominación 
social de la Sociedad 
o entidad de su Grupo 

Naturaleza 
de la relación 

Tipo 
de la operación 

Importe 

(miles de 

euros) 

Sacyr Vallehermoso, s.a. Grupo Repsol YPF Comercial Recepción de servicios 8.044

Sacyr Vallehermoso, s.a. Grupo Repsol YPF Comercial Compra de activos materiales, 
intangibles u otros activos

58.900

Sacyr Vallehermoso, s.a. Grupo Repsol YPF Contractual Arrendamientos 1.441

Sacyr Vallehermoso, s.a. Grupo Repsol YPF Societaria Dividendos y otros benefi cios 
distribuidos

103.825

Sacyr Vallehermoso, s.a. Grupo Repsol YPF Comercial Prestación de servicios 171

Sacyr Vallehermoso, s.a. Grupo Repsol YPF Comercial Venta de bienes 
(terminados o en curso)

20.011

Sacyr Vallehermoso, s.a. Grupo Repsol YPF Comercial Otros ingresos 208

Sacyr Vallehermoso, s.a. Grupo Repsol YPF Contractual Compra de bienes 
(terminados o en curso)

85

Sacyr Vallehermoso, s.a. Grupo Repsol YPF Contractual Compromisos adquiridos 98.145

Sacyr Vallehermoso, s.a. Grupo Repsol YPF Contractual Garantías y avales recibidos 6.025

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Grupo Repsol YPF Comercial Gastos fi nancieros 107.596

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Grupo Repsol YPF Contractual Arrendamientos 1.338

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Grupo Repsol YPF Comercial Recepción de servicios 1.056

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Grupo Repsol YPF Comercial Otros gastos 10.291

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Grupo Repsol YPF Contractual Ingresos fi nancieros 20.985

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Grupo Repsol YPF Comercial Venta de bienes (terminados o 
en curso)

240

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Grupo Repsol YPF Comercial Otros ingresos 666

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Grupo Repsol YPF Contractual Amortización o cancelación de 
créditos y contratos de 
arrendamiento (arrendador)

1.111

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Grupo Repsol YPF Comercial Venta de activos materiales, 
intangibles u otros activos

52.876

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Grupo Repsol YPF Contractual Acuerdos de fi nanciación 
préstamos y aportaciones 
de capital (prestatario)

733.942

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Grupo Repsol YPF Contractual Garantías y avales recibidos 33.895

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Grupo Repsol YPF Contractual Garantías y avales prestados 32.970

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Grupo Repsol YPF Societaria Dividendos y otros benefi cios 
distribuidos

140.117

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Comercial Recepción de servicios 712

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Contractual Compra de bienes 
(terminados o en curso)

2.030.533

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Comercial Otros gastos 388

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Contractual Ingresos fi nancieros 1.017

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Comercial Prestación de servicios 36.601

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Comercial Venta de bienes 
(terminados o en curso)

154.574

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Comercial Otros ingresos 3.646

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Contractual Garantías y Avales prestados 99.581

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Contractual Compromisos adquiridos 33.738

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Societaria Dividendos y otros benefi cios 
distribuidos

24.939
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C.3 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia 
de recursos u obligaciones entre la sociedad o entidades de su 
grupo, y los administradores o directivos de la sociedad: 

Nombre o denominación social de los 
administradores o directivos 

Nombre o denominación 
social de la Sociedad 
o entidad de su Grupo 

Naturaleza 
de la operación 

Tipo de la 
operación 

Importe 

(miles de 

euros) 

Directivos de la Compañía Grupo Repsol YPF Contractual Acuerdos de fi nanciación: 
créditos y aportaciones 
de capital (prestamista)

647

C.4 Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con 
otras sociedades pertenecientes al mismo grupo, siempre y cuando 
no se eliminen en el proceso de elaboración de estados fi nancieros 
consolidados y no formen parte del tráfi co habitual de la sociedad 
en cuanto a su objeto y condiciones: 

Denominación social de la 
entidad de su grupo

Breve descripción de la 
operación

Importe 
(miles de euros)

C.5  Indique si los miembros del Consejo de Administración se han 
encontrado a lo largo del ejercicio en alguna situación de confl ictos 
de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA. 

NO

Nombre o denominación 
social del consejero

Descripción de la situación 
de confl icto de interés

C.6  Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y 
resolver los posibles confl ictos de intereses entre la sociedad y/o su 
grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas signifi cativos. 

El Reglamento del Consejo de Administración exige a los Consejeros que eviten cualquier 
situación de confl icto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés de la Sociedad, 
comunicando en todo caso su existencia, de no ser evitable, al Consejo de Administración. 
En caso de confl icto, el Consejero afectado se abstendrá de intervenir en la deliberación y 
decisión sobre la cuestión a que el confl icto se refi era.

El Consejero afectado por propuestas de nombramiento, reelección o cese, se abstendrá 
de intervenir en las deliberaciones y votaciones que traten de tales asuntos. Las votaciones 
relativas a propuestas de nombramiento, reelección o cese serán secretas.

Adicionalmente, el Consejero deberá informar a la Comisión de Nombramientos y Retribu-
ciones de sus restantes obligaciones profesionales así como de los cambios signifi cativos 
en su situación profesional, y los que afecten al carácter o condición en cuya virtud hubiera 
sido designado como Consejero.

En última instancia, los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión 
cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legal, 
estatutaria o reglamentariamente previstos.

A este respecto, los artículos 19 a 22 del Reglamento del Consejo de Administración recogen 
las obligaciones que deben cumplir los Consejeros en materia de no competencia, uso de in-
formación y activos sociales, y aprovechamiento de oportunidades de negocio, así como los 
requisitos establecidos en relación con las operaciones vinculadas que la Sociedad realice 
con Consejeros, con accionistas signifi cativos representados en el Consejo o con personas 
a ellos vinculadas.

Del mismo modo, el Reglamento Interno de Conducta del Grupo Repsol YPF en el ámbito 
del Mercado de Valores, de aplicación a los Consejeros, la Alta Dirección y los Directivos 
de determinadas direcciones y áreas con acceso a información privilegiada de la Compañía 
y su Grupo o que realizan actividades relacionadas con el Mercado de Valores, recoge la 
prevención y resolución de los confl ictos de intereses, contemplando en sus apartados 8.3. 
y 8.4. lo siguiente:

“Con objeto de controlar los posibles confl ictos de intereses, los empleados y directivos del Grupo 
Repsol YPF deberán poner en conocimiento del responsable de su Área, con carácter previo a la 
realización de la operación o conclusión del negocio de que se trate y con la antelación sufi ciente 
para que puedan adoptarse las decisiones oportunas, aquellas situaciones que potencialmente 
y en cada circunstancia concreta puedan suponer la aparición de confl ictos de intereses con 
Repsol YPF, S.A. o alguna sociedad de su Grupo.

Si el afectado es un miembro del Consejo de Administración el confl icto deberá ser comunicado 
al Consejo de Administración, quién, si lo estima necesario, solicitará el parecer de la Comisión 
de Auditoría y Control. 

En caso de duda sobre la existencia de un confl icto de intereses, los empleados y directivos del 
Grupo Repsol YPF deberán, adoptando un criterio de prudencia, poner en conocimiento del 
responsable de su Área o del Consejo de Administración según proceda, las circunstancias con-
cretas que rodean el caso, para que estos puedan formarse un juicio de la situación.

Como regla general el principio a tener en cuenta para la resolución de todo tipo de confl ictos de 
interés es el de abstención. Las personas sometidas a confl ictos de intereses deberán, por tanto, 
abstenerse de la toma de decisiones que puedan afectar a las personas físicas o jurídicas con las 
que se plantee el confl icto. Del mismo modo se abstendrán de infl uir en dicha toma de decisio-
nes, actuando en todo caso con lealtad al Grupo Repsol YPF. En cualquier situación de confl icto 
de intereses entre los empleados y directivos del Grupo Repsol YPF y Repsol YPF o cualquier 
empresa de su Grupo, aquellos deberán actuar en todo momento con lealtad al Grupo Repsol 
YPF, anteponiendo el interés de éste a los intereses propios.”

Por último, también la Norma de Ética y Conducta de los empleados de Repsol YPF dis-
pone en su apartado 6.4., en cuanto a los Directivos, que “Repsol YPF reconoce y respeta la 
intervención de sus empleados en actividades fi nancieras y empresariales distintas a las que 
desarrollan para la Compañía, siempre que sean legales y no entren en colisión con sus respon-
sabilidades como empleados de Repsol YPF.

Los empleados de Repsol YPF deberán evitar situaciones que pudieran dar lugar a un confl icto 
entre los intereses personales y los de la empresa, se abstendrán de representar a la Compañía e 
intervenir o infl uir en la toma de decisiones en cualquier situación en la que, directa o indirecta-
mente, él mismo o un pariente cercano, tuviera interés personal. Deberán actuar siempre, en el 
cumplimiento de sus responsabilidades, con lealtad y en defensa de los intereses de Repsol YPF.

Asimismo, los empleados no podrán realizar tareas, trabajos o prestar servicios en benefi cio de 
empresas del sector o que desarrollen actividades susceptibles de competir directa o indirecta-
mente o puedan llegar a hacerlo con las de Repsol YPF.

Los empleados de Repsol YPF que pudieran verse afectados por un confl icto de intereses, lo co-
municarán al responsable de su Área, previamente a la realización de la operación o conclusión 
del negocio de que se trate, con el fi n de adoptar las decisiones oportunas en cada circunstancia 
concreta y así, evitar que su actuación imparcial pueda verse comprometida.”
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C.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España? 

NO 

Identifi que a las sociedades fi liales que cotizan en España: 

Sociedades fi liales cotizadas

Indique si han defi nido públicamente con precisión las respectivas áreas de actividad 
y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la sociedad dependiente 
cotizada con las demás empresas del grupo;

SÍ        NO

Defi na las eventuales relaciones de negocio entre la sociedad matriz y la sociedad fi lial 
cotizada, y entre ésta y las demás empresas grupo

Identifi que los mecanismos previstos para resolver los eventuales confl ictos de interés entre 
la fi lial cotizada y la demás empresas del grupo:

Mecanismos para resolver los eventuales confl ictos de interés

D Sistemas de control de riesgos 

D.1 Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su 
grupo, detallando y evaluando los riesgos cubiertos por el sistema, 
junto con la justifi cación de la adecuación de dichos sistemas al 
perfi l de cada tipo de riesgo. 

Repsol YPF desarrolla actividades en numerosos países, bajo múltiples marcos regulatorios 
y en todos los ámbitos del negocio del petróleo y del gas. Como consecuencia, Repsol YPF 
incurre en: 

• riesgos de mercado, derivados de la volatilidad de los precios del petróleo, gas natural y 
sus productos derivados, tipos de cambio y tipos de interés, 

• riesgos de contraparte, derivados de los contratos fi nancieros, y de los compromisos 
comerciales con proveedores o clientes, 

• riesgo de liquidez y de solvencia, 

• riesgos legales y regulatorios (incluidos los riesgos de cambios en los regímenes fi scales, 
regulaciones sectoriales y medioambientales, regímenes cambiarios, limitaciones a la 
producción, a las exportaciones, etc.),

• riesgos operativos (incluidos los riesgos de accidentes y de catástrofes naturales, 
incertidumbres relacionadas con las características físicas de los campos de crudo y gas, 
de seguridad y medio ambiente y riesgos de reputación, como los relacionados con la 
ética y el impacto social de los negocios),

• riesgos de entorno económico (derivados del ciclo económico mundial y de los países en 
los que está presente, innovación tecnológica en los sectores en los que opera, etc.).

La empresa considera como riesgos más relevantes aquellos que pudieran comprometer 
la consecución de los objetivos de su Plan Estratégico, y en especial el de mantenimiento 
de su fl exibilidad fi nanciera y solvencia a largo plazo. Repsol YPF lleva a cabo una gestión 

prudente de sus activos y negocios. Sin embargo, muchos de los riesgos mencionados son 
connaturales al desarrollo de las actividades, quedan fuera del control de la compañía, y no 
es posible eliminarlos completamente.

Repsol YPF dispone de una organización, procedimientos y sistemas que le permiten 
identifi car, medir, evaluar, priorizar, controlar y gestionar los riesgos a los que está expuesto 
el grupo, y decidir en qué medida tales riesgos son asumidos, mitigados, cubiertos o evitados 
en la medida en que sea posible. El análisis de los riesgos es un elemento integral de los 
procesos de toma de decisión del grupo, tanto en el ámbito de los órganos de gobierno 
centralizados como en la gestión de los negocios, prestando en cualquier caso especial 
atención a la concomitancia entre diversos riesgos o a los efectos de diversifi cación que 
pudieran producirse a nivel agregado. 

Existen las siguientes unidades de análisis, supervisión y control independiente especializadas 
en diversos ámbitos de la gestión de riesgos: 

Unidad de Auditoría Interna, enfocada a la permanente evaluación y mejora de los controles 
existentes con el fi n de garantizar que los riesgos potenciales de todo tipo (control, negocio, 
imagen, etc.) que pudieran afectar a la consecución de los objetivos estratégicos del Grupo 
Repsol YPF, se encuentren en todo momento identifi cados, medidos y controlados. 

Unidad de Gestión de Riesgos de Crédito, encargada de: 

• el seguimiento y control del riesgo de crédito del Grupo,

• la coordinación de desarrollos normativos relativos a riesgos de crédito, de las distintas 
unidades de negocio y áreas corporativas del Grupo, y el establecimiento de metodologías 
de medición y valoración de estos riesgos de acuerdo con las mejores prácticas,

• el análisis y control del riesgo de crédito generado por las actividades del Grupo, incluyendo 
el establecimiento de límites de riesgo de crédito individuales por contraparte

• la defi nición de los criterios sobre dotaciones, aplicaciones de provisión para insolvencias, 
refi nanciaciones y reclamaciones judiciales de deudas.

Unidad de Middle Offi ce de Mercados, encargada de: 

• el cálculo, seguimiento, control y valoración a mercado de las posiciones de liquidez, 
posiciones de riesgo de tipo de cambio y de tipo de interés,

• medición del riesgo de la posición y análisis de sensibilidad del resultado y del valor de los 
productos e instrumentos contratados a los distintos factores de riesgo,

• desarrollo y validación de la metodología de medición y valoración de instrumentos y 
posiciones según mejores prácticas de mercado.

Unidad de Seguimiento de Riesgos, encargada de: 

• la coordinación de desarrollos normativos relativos a riesgos de precio de commodities, 
de las distintas unidades de negocio y áreas corporativas del Grupo, y el establecimiento de 
metodologías de medición y valoración de estos riesgos de acuerdo con las mejores prácticas,

• el seguimiento y control del riesgo de precio de commodities del Grupo, 

Unidad de Seguros, encargada de: 

• el análisis y la evaluación de los riesgos accidentales que pueden afectar a los activos y 
actividades del Grupo,

• la defi nición de la política de fi nanciación de estos riesgos más efi ciente, mediante la 
combinación óptima de medidas de autoseguro y de transferencia de riesgo,

• la contratación de las coberturas de seguro que, en cada caso, se considere conveniente,

• la negociación de las indemnizaciones derivadas de los accidentes asegurados.

Unidad de Seguridad y Medio Ambiente, encargada de: 

• Defi nir los objetivos y líneas estratégicas de seguridad y medio ambiente de compañía y 
realizar su seguimiento. 

• Establecer la normativa corporativa (política, normas, procedimientos, manuales y 
guías) de seguridad y medio ambiente de ámbito mundial general de la compañía y los 
mecanismos necesarios para su difusión.

• Identifi car y liderar proyectos corporativos de seguridad y medio ambiente y asesorar a las 
Unidades en la implantación de los mismos y realizar su seguimiento. 

• Establecer los indicadores clave de desempeño, realizar el seguimiento del desempeño de 
la compañía en materia de seguridad y medio ambiente y proponer acciones de mejora.
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• Promover la creación de grupos de trabajo y el intercambio de las mejores prácticas en 
seguridad y medio ambiente

• Coordinar las auditorías de seguridad y medio ambiente y realizar su seguimiento.

Unidad de Responsabilidad Corporativa, perteneciente a la Dirección de Responsabilidad 
Corporativa y Servicios Institucionales, encargada de asesorar, impulsar y coordinar la 
estrategia conjunta de la Responsabilidad Corporativa de la Compañía, lo que implica: 

• Proponer elementos de gobierno, tales como normativa corporativa, manuales o guías, 
objetivos, indicadores y otras herramientas de gestión en materia de RC, y difundirlos de 
forma complementaria a la establecida a nivel general en el seno de la Compañía.

• Coordinar el diálogo con los Grupos de Interés de la Compañía a nivel corporativo y 
transmitir sus expectativas al Comité de Responsabilidad Corporativa. Coordinar el 
seguimiento del diálogo con los Grupos de Interés sobre las contingencias éticas y 
socioambientales que puedan tener relevancia a nivel corporativo.

• Realizar el seguimiento del desempeño de la Compañía en materia de RC, informando 
a la Comisión de Inversiones, Estrategia y Responsabilidad Corporativa del Consejo de 
Administración, al Comité de Dirección y al Comité de Responsabilidad Corporativa.

• Consolidar la información relativa a RC a nivel corporativo y desarrollar las herramientas 
de comunicación de la Compañía en materia de RC a nivel corporativo, tales como el 
Informe Anual de RC y su verifi cación; la web de RC de Repsol YPF; y los informes para la 
cotización en índices selectivos de sostenibilidad.

• Representar a la Compañía en foros externos de ámbito corporativo sobre temas de RC, 
dar a conocer las posiciones corporativas, captar información relevante sobre mejores 
prácticas de la competencia y transferir ese conocimiento al Comité de Responsabilidad 
Corporativa.

Unidad de Control Interno de Reporte Financiero, encargada del seguimiento y gestión del 
sistema de control interno de reporte económico-fi nanciero, con objeto de dar cumplimiento 
a los requerimientos de la sección 404 de la Ley Sarbanes-Oxley.

El sistema aplicado por Repsol YPF se basa en el marco conceptual defi nido en el modelo 
COSO.

Unidad de Control de Reservas, cuyo objetivo es asegurar que las estimaciones de reservas 
probadas de Repsol YPF se ajustan a la normativa emitida por los diversos mercados de 
valores en donde cotiza la compañía. También realiza las auditorías internas de reservas, 
coordina las certifi caciones de los auditores externos de reservas y evalúa los controles de 
calidad relativos a la información de reservas, realizando las oportunas sugerencias dentro 
de un proceso de mejora continua y aplicación de las mejores prácticas.

Existen además diversos comités funcionales y de negocio que tienen encomendadas las 
funciones de supervisión de las actividades de gestión de riesgos realizadas dentro de su 
ámbito de responsabilidad.

D.2  Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno 
de los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, 
fi nancieros, legales, reputacionales, fi scales…) que afectan 
a la sociedad y/o su grupo. 

SÍ 

En caso afi rmativo, indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los 
sistemas de control establecidos. 

Riesgo materializado en el 
ejercicio

Circunstancias que lo han 
motivado

Funcionamiento de los 
sistemas de control

Riesgos propios de la 
actividad de la Sociedad.

Las propias del desarrollo del 
negocio.

Los sistemas de control 
establecidos por la Compañía 
han funcionado correcta-
mente, lo que ha permitido 
gestionar los riesgos de forma 
adecuada.

D.3  Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno 
encargado de establecer y supervisar estos dispositivos de control. 

SÍ 

En caso afi rmativo, detalle cuáles son sus funciones. 

Nombre de la comisión u órgano 

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL 

Descripción de funciones 

La Comisión de Auditoría y Control, como órgano consultivo del Consejo de Administración, 
tiene como función principal servir de apoyo al Consejo en sus cometidos de vigilancia 
mediante, entre otras actuaciones, la revisión periódica de los sistemas de control interno y 
gestión de riesgos, para que los principales riegos se identifi quen, gestionen y den a conocer 
adecuadamente.

Con este objeto, la Comisión de Auditoría y Control realiza un seguimiento del desarrollo 
del Plan Anual de Auditoría Interna, el cuál está orientado a evaluar y supervisar el correcto 
funcionamiento y adecuación de los sistemas de control establecidos, para asegurar que 
permiten la identifi cación, gestión y/o mitigación de los riesgos, de naturaleza operativa, 
patrimonial y reputacional, del Grupo Repsol YPF. En este sentido, la Comisión se apoya en 
Auditoría Interna para conocer las irregularidades, anomalías o incumplimientos, siempre 
que fueran relevantes, de las unidades auditadas, dando cuenta al Consejo de los casos que 
puedan suponer un riesgo relevante para el Grupo.

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Control supervisa la sufi ciencia, adecuación y efi caz 
funcionamiento de los sistemas y procedimientos de registro y control interno en la medición, 
valoración, clasifi cación y contabilización de las reservas de hidrocarburos del Grupo.

Finalmente, la Comisión, a través de las áreas correspondientes de la Compañía, conoce 
y orienta la política, los objetivos y las directrices del Grupo Repsol YPF en el ámbito 
medioambiental y de seguridad. 

D.4  Identifi cación y descripción de los procesos de cumplimiento de las 
distintas regulaciones que afectan a su sociedad y/o a su grupo. 

La Comisión de Auditoría y Control sirve de apoyo al Consejo de Administración en sus 
cometidos de vigilancia, velando por el cumplimiento de todas las disposiciones legales y 
normas internas aplicables a la Sociedad. Vigila el cumplimiento de la normativa aplicable, de 
ámbito nacional o internacional, en asuntos relacionados con las conductas en los mercados 
de valores, y protección de datos. Se asegura de que los Códigos Éticos y de Conducta 
Internos y ante los Mercados de Valores, aplicables al personal del Grupo, cumplen las 
exigencias normativas y son adecuados para la Sociedad.

Del mismo modo, corresponde a la Comisión de Auditoría y Control supervisar el proceso 
de elaboración y la integridad de la información fi nanciera relativa a la Sociedad y el Grupo, 
revisando el cumplimiento de los requisitos normativos y la correcta aplicación de los 
criterios contables.
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E Junta General 

E.1 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen de 
mínimos previsto en la Ley de Sociedades Anónimas (lsa) respecto 
al quórum de constitución de la Junta General. 

NO

% de quórum 
distinto al establecido 

en art. 102 LSA para 
supuestos generales

% de quórum 
distinto al establecido 

en art. 103 LSA para los 
supuestos especiales 

del art. 103

Quórum exigido en 1° convocatoria

Quórum exigido en 2° convocatoria

Descripción de las diferencias

E.2  Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen previsto 
en la Ley de Sociedades Anónimas (lsa) para el régimen de adopción de 
acuerdos sociales. 

SÍ 

Mayoría reforzada 
distinta a la establecida 

art. 103.2 LSA para los 
supuestos del 103.1

Otros supuestos 
de mayoría reforzada

% establecido por la entidad 
para la adopción de acuerdos

75

Describa las diferencias 

Como excepción al régimen previsto en la Ley de Sociedades de Capital, el número máximo 
de votos que puede emitir en la Junta General de Accionistas un mismo accionista, o las 
sociedades pertenecientes a un mismo Grupo, será del 10% del capital suscrito con derecho 
a voto, y los acuerdos para la modifi cación de ese límite requerirán, tanto en primera como en 
segunda convocatoria, el voto favorable del 75% del capital con derecho a voto concurrente 
a la Junta General. Esa misma mayoría será necesaria para modifi car la mayoría precisa para 
la alteración de tal límite. 

E.3  Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas 
generales, que sean distintos a los establecidos en la lsa. 

De acuerdo con el artículo 23 de los Estatutos Sociales podrán asistir a la Junta General los 
accionistas que sean titulares de cualquier número de acciones, siempre que las tengan 
inscritas en el correspondiente registro contable con cinco días de antelación a su celebra-
ción, y se provean, en la forma prevista en la convocatoria, de la correspondiente tarjeta de 
asistencia, acreditativa del cumplimiento de los mencionados requisitos que se expedirá con 
carácter nominativo por las entidades a que legalmente corresponda.

En cuanto al derecho de participación e información de los accionistas, el Reglamento del 
Consejo de Administración de Repsol YPF S.A. prevé que:

“6.3 El Consejo de Administración adoptará cuantas medidas estime oportunas para asegurarse 
de que la Junta General ejerza las funciones que le son propias. A tal fi n pondrá a disposición de 
los accionistas, con carácter previo a la Junta, cuanta información sea legalmente exigible o, aún 
no siéndolo, resulte de interés para ellos y pueda ser suministrada razonablemente. Asimismo 
atenderá con la mayor diligencia las solicitudes de información y las preguntas formuladas por 
los accionistas con carácter previo a la Junta o con ocasión de la celebración de ésta última.

6.4 La información que la Sociedad facilite a sus accionistas y demás partícipes en los mercados 
fi nancieros será completa, correcta, equitativa, simétrica y en tiempo útil. 

Con el fi n de conseguir una mayor transparencia e inmediatez en el proceso de difusión de 
información, la Sociedad utilizará los procedimientos y tecnologías de uso generalizado que la 
técnica ponga a disposición de empresas y particulares. A tal fi n, el Consejo de Administración 
intensifi cará el uso de la página web de la Compañía y acordará los contenidos a facilitar por 
dicho medio y que incluirán, entre otros documentos, los Estatutos Sociales, el Reglamento del 
Consejo de Administración, los informes trimestrales y anuales, las convocatorias de las Juntas 
Generales, su reglamentación y acuerdos adoptados en la última celebrada, así como cualquier 
otra información que se considere oportuna.”

Adicionalmente, el Reglamento de la Junta General establece en su artículo 5, en relación con 
el derecho de participación e información de los accionistas, que el anuncio de la convocatoria 
de la Junta General contendrá “el lugar y el horario en el que estarán a disposición del accionista 
los documentos que se sometan a la aprobación de la Junta, aquellos otros documentos que 
sean legalmente preceptivos y los que, adicionalmente, decida el Consejo de Administración, sin 
perjuicio de la facultad que asiste al accionista de solicitar y recibir el envío gratuito de todos los 
documentos mencionados.”

Este mismo artículo 5 del Reglamento de la Junta General contempla, asimismo, que “además 
de lo exigido por disposición legal o estatutaria, desde la fecha de publicación de la convocatoria 
de la Junta General la Sociedad publicará a través de su página web el texto de todas las 
propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de Administración en relación con los puntos 
del orden del día, incluyendo, en el caso de propuestas de nombramiento de administradores, 
la información a la que se refi ere el apartado 13 del artículo 47 de los Estatutos sociales ((i) 
el perfi l profesional y biográfi co, (ii) la relación de otros consejos de administración de 
los que formen parte, (iii) la indicación de la categoría de consejero a la que pertenezcan, 
señalándose, en el caso de los dominicales, el accionista al que representan o con quien 
tengan vínculos, (iv) la fecha de su primer nombramiento como Consejeros en la Sociedad, 
así como de los posteriores, y (v) las acciones de la Sociedad y opciones sobre ellas de las 
que sean titulares).

Se excepcionarán aquellos supuestos en los que, tratándose de propuestas para las que la Ley 
o los Estatutos no requieran su puesta a disposición de los accionistas desde la fecha de la 
convocatoria, el Consejo estime que concurren motivos justifi cados para no hacerlo.

Asimismo, cuando exista un complemento de la convocatoria, desde la fecha de su publicación 
la Sociedad hará públicas a través de su página web el texto de las propuestas a que dicho 
complemento se refi era, siempre que hayan sido remitidas a la Sociedad.”

El artículo 6.1 del Reglamento de la Junta General de Accionistas dispone también que: 

“En todo momento los accionistas, previa consignación de su identidad como tales, podrán, 
por medio de la Ofi cina de Atención al Accionista o de la página Web de la Sociedad, formular 
cuestiones o realizar sugerencias que guarden relación con las actividades e intereses de la 
misma y consideren que deben ser tratadas en Junta General de Accionistas.

Convocada la Junta General y antes de los siete días inmediatos a la fecha fi jada como primera 
convocatoria, los accionistas podrán utilizar los mismos medios para comentar o realizar 
sugerencias por escrito con relación a las propuestas incluidas en su Orden del Día.

Los Servicios de la Sociedad examinarán las cuestiones, sugerencias y comentarios de los 
accionistas y, de forma agrupada en su caso, se difundirán sus respuestas en la página Web de 
la Sociedad o, de considerarlo procedente el Consejo de Administración, serán tratadas en Junta 
General de Accionistas, aunque no sean incluidas en el Orden del Día.”

Además de todo ello, para facilitar el acceso de los accionistas a la información de la Compañía, 
Repsol ha creado la Ofi cina de Información al Accionista mencionada anteriormente. En ella 
el accionista dispone de acceso telefónico gratuito y un correo electrónico donde puede 
solicitar cuanta información sea de su interés. Adicionalmente los accionistas pueden acudir 
a dicha Ofi cina donde recibirán atención personalizada.
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E.6  Indique, en su caso, las modifi caciones introducidas durante 
el ejercicio en el reglamento de la Junta General. 

La Junta General Ordinaria celebrada el 30 de abril de 2010 aprobó la modifi cación del 
apartado 3.5 del artículo 3 (Competencias de la Junta) y del apartado 9.2 del artículo 9 
(Constitución de la Junta) de su Reglamento.

Las referidas modifi caciones del Reglamento de la Junta General tenían como objeto su 
adaptación a la modifi cación legislativa en materia de sociedades introducida por la Ley 
3/2009, de 3 de abril, sobre modifi caciones estructurales de las sociedades mercantiles.

Dicha modifi cación fue comunicada a la CNMV mediante escrito de fecha 18 de junio de 
2010 y fi gura inscrita en el Registro Mercantil de Madrid.

El Reglamento de la Junta General se encuentra a disposición de los interesados en la página 
web de la Sociedad (www.repsol.com). 

E.7  Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas 
en el ejercicio al que se refi ere el presente informe: 

datos de asistencia 

% voto a distancia

Fecha Junta General 
% de 

presencia física 
% en 

representación 
Voto 

electrónico Otros Total

30-04-2010 0,058 63,358 0,006 0,446 63,868

E.8  Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas 
generales celebrados en el ejercicio al que se refi ere el presente 
informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada 
acuerdo. 

Durante el ejercicio 2010 se celebró únicamente una Junta General de Accionistas de Repsol 
YPF, S.A., la Junta General Ordinaria que tuvo lugar el 30 de abril de 2010, y en la que se 
adoptaron los siguientes acuerdos, con las mayorías que se indican: 

1.1 Aprobar las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Repsol YPF, S.A., las Cuentas 
Anuales Consolidadas y el Informe de Gestión Consolidado, correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2009, y la propuesta de aplicación de sus resultados.

 Votaron a favor 604.291.620 acciones, votaron en contra 98.609 acciones y se 
abstuvieron 10.971.712 acciones.

1.2  Aprobar la gestión del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. correspondiente 
al ejercicio social 2009.

 Votaron a favor 596.098.123 acciones, votaron en contra 8.741.305 acciones y se 
abstuvieron 10.522.513 acciones.

2.1  Modifi car el primer párrafo del artículo 9 (Dividendos pasivos y mora del accionista).

 Votaron a favor 600.008.846 acciones, votaron en contra 98.358 acciones y se 
abstuvieron 15.254.737 acciones.

2.2  Modifi car el artículo 12.bis (Derecho de suscripción preferente).

 Votaron a favor 599.694.119 acciones, votaron en contra 413.679 acciones y se 
abstuvieron 15.254.143 acciones.

2.3  Modifi car el primer párrafo del artículo 22 (Acuerdos especiales, constitución y 
mayorías).

 Votaron a favor 599.960.369 acciones, votaron en contra 143.416 acciones y se 
abstuvieron 15.258.156 acciones.

3.1. Modifi car el apartado 3.5 del artículo 3 (Competencias de la Junta).

 Votaron a favor 599.880.057 acciones, votaron en contra 176.115 acciones y se abstuvieron 
15.305.769 acciones.

E.4 Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la 
participación de los acconistas en las Juntas Generales.

El Reglamento de la Junta General de Accionistas, facilita, en su apartado 6, el derecho de 
participación e información del accionista, previéndose la posibilidad de que pueda formular 
cuestiones o realizar sugerencias que guarden relación con las actividades o intereses de la 
misma y que considere que deben ser tratadas en la Junta General, por medio de la Ofi cina 
de Atención al Accionista o de la página web de la Sociedad (www.repsol.com).

Además de estas medidas previstas expresamente en las Normas de Gobierno Corporativo 
de Repsol YPF, S.A., la compañía fomenta igualmente la participación de los accionistas en 
la Junta General con las siguientes medidas:

• Publicación del anuncio de la convocatoria en los medios de comunicación de mayor 
difusión, con antelación sufi ciente, insertándose una copia en la página web de la 
Sociedad (www.repsol.com) y enviándose copia del mismo a las bolsas en las que coticen 
las acciones y a las entidades depositarias de las acciones, para que procedan a la emisión 
de las tarjetas de asistencia.

• Advertencia, en el anuncio de la convocatoria, de la celebración de la Junta General en 
segunda convocatoria.

• Prácticas seguidas para incentivar la asistencia mediante la entrega de obsequios e, incluso 
en su caso, el pago de primas de asistencia.

• Celebración de la Junta General en un local con las mejores condiciones para el desarrollo 
y seguimiento de la reunión, con un gran aforo, y facilitando el traslado hasta el mismo.

• Posibilidad de ejercer o delegar el voto a distancia, ya sea por correspondencia postal o 
por medios electrónicos, poniendo a disposición de los accionistas:

En la página web y en la Ofi cina de Atención al Accionista un modelo para el ejercicio del 
voto por correspondencia postal.

Una aplicación en la página web para el ejercicio o delegación del voto por medios 
electrónicos, para aquellos accionistas que tengan una fi rma electrónica reconocida 
o avanzada, basada en un certifi cado electrónico reconocido y vigente, emitido por la 
Entidad Pública de Certifi cación Española (CERES).

• Posibilidad de fraccionar el voto a través de la plataforma de voto y delegación por medios 
electrónicos y por correo postal. 

• Asistencia y orientación personalizada a los accionistas que deseen intervenir, a través del 
personal de la Ofi cina de Información al Accionista.

• Posibilidad de acceder a la transmisión en directo de la reunión a través de la página web 
de la Sociedad (www.repsol.com).

• Difusión, a través de la página web de la Sociedad (www.repsol.com) de las propuestas 
de acuerdos correspondientes a los puntos del Orden del Día, así como del informe del 
Consejo de Administración referente a cada una de las propuestas de acuerdos sometidas 
a la aprobación de la Junta General.

E.5  Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el 
cargo de presidente del Consejo de Administración. Detalle, en su 
caso, qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y 
buen funcionamiento de la Junta General: 

SÍ 

Detalle las medidas 

A iniciativa propia, el Consejo de Administración tradicionalmente requiere la presencia de 
un Notario para que asista a la celebración de la Junta General y levante acta de la reunión. 

En consecuencia, ni el Presidente ni el Secretario de la Junta General intervienen en la 
elaboración del acta, que se encomienda a un fedatario público, con la consiguiente garantía 
de neutralidad para los accionistas.
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3.2 Modifi car el apartado 9.2 del artículo 9 (Constitución de la Junta).

 Votaron a favor 599.984.159 acciones, votaron en contra 131.195 acciones y se abstuvieron 
15.246.587 acciones.

4.1 Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a Dña. Paulina Beato Blanco.

 Votaron a favor 602.026.416 acciones, votaron en contra 156.935 acciones y se 
abstuvieron 13.178.590 acciones.

4.2 Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a D. Artur Carulla Font.

 Votaron a favor 595.416.578 acciones, votaron en contra 7.240.441 acciones y se 
abstuvieron 12.704.922 acciones.

4.3 Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a D. Javier Echenique Landiríbar.

 Votaron a favor 601.633.095 acciones, votaron en contra 2.491.037 acciones y se 
abstuvieron 11.237.809 acciones.

4.4 Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a Pemex Internacional España, S.A.

 Votaron a favor 597.174.003 acciones, votaron en contra 6.246.245 acciones y se 
abstuvieron 11.941.693 acciones.

4.5 Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a D. Henri Philippe Reichstul.

 Votaron a favor 604.012.048 acciones, votaron en contra 148.075 acciones y se 
abstuvieron 11.201.818 acciones.

5. Reelegir como Auditor de Cuentas de Repsol YPF, S.A. y de su Grupo Consolidado 
a la Sociedad Deloitte, S.L. por el período legalmente establecido de una anualidad, 
encomendándole igualmente la realización de los demás servicios de Auditoría exigidos 
por la Ley que precisare la sociedad hasta la celebración de la próxima Junta General 
Ordinaria.

 Votaron a favor 602.410.163 acciones, votaron en contra 2.507.334 acciones y se 
abstuvieron 10.444.444 acciones.

6. Autorizar al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la 
adquisición derivativa de acciones de Repsol YPF, S.A., directamente o a través de 
sociedades dominadas, dentro del plazo de 5 años a contar desde el acuerdo de la Junta, 
dejando sin efecto la autorización acordada en la Junta General Ordinaria celebrada el 
14 de mayo de 2009.

 Votaron a favor 594.579.635 acciones, votaron en contra 9.602.838 acciones y se 
abstuvieron 11.179.468 acciones.

7. Delegar en el Consejo de Administración la facultad de acordar el aumento del capital 
social, hasta el máximo legalmente previsto, con posibilidad de excluir el derecho de 
suscripción preferente, dejando sin efecto el acuerdo séptimo de la Junta General de 
Accionistas celebrada el 31 de mayo de 2005.

 Votaron a favor 570.986.716 acciones, votaron en contra 27.382.419 acciones y se 
abstuvieron 16.992.806 acciones.

8. Delegación de facultades para complementar, desarrollar, ejecutar, subsanar y formalizar 
los acuerdos adoptados por la Junta General.

 Votaron a favor 602.821.148 acciones, votaron en contra 2.637.137 acciones y se 
abstuvieron 9.903.656 acciones.

E.9  Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca 
un número mínimo de acciones necesarias para asistir 
a la Junta General: 

NO

Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General

E.10  Indique y justifi que las políticas seguidas por la sociedad referente a 
las delegaciones de voto en la Junta General. 

De acuerdo con el apartado 8 del Reglamento de la Junta General, todo accionista que tenga 
derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra 
persona, que no necesitará ser accionista. La representación deberá conferirse por escrito o 
por medios de comunicación a distancia, y con carácter especial para cada Junta.

Para ello, además de poder remitir las delegaciones para la asistencia y voto en la Junta a 
través de las entidades participantes de la “Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores S.A.” (Iberclear), se pone a disposición de los 
accionistas la Ofi cina de Información al Accionista, a la que pueden dirigirse por correo o 
en persona, y otra ofi cina abierta, exclusivamente para este fi n, en el domicilio social, Paseo 
de la Castellana, número 278, donde se reciben las tarjetas de asistencia y se entregan los 
obsequios correspondientes.

Asimismo, para aquellos accionistas que tengan una fi rma electrónica reconocida o avanzada, 
basada en un certifi cado electrónico reconocido y vigente, emitido por la Entidad Pública de 
Certifi cación Española (CERES), se pone a disposición una aplicación en la página web para 
la delegación del voto por medios electrónicos.

E.11  Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los 
inversores institucionales de participar o no en las decisiones 
de la sociedad: 

NO 

Describa la política

E.12  Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno 
corporativo en su página Web. 

El contenido de gobierno corporativo, regulado por la Ley 26/2003, de 17 de julio, la Orden 
ECO/3722/2003, de 26 de diciembre y la Circular 1/2004, de 17 de marzo, de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, se recoge en el epígrafe “Información para accionistas e 
inversores” de la página web de la Sociedad (www.repsol.com).
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F Grado de seguimiento 
de las recomendaciones 
de gobierno corporativo 

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del 
Código Unifi cado de buen gobierno. 
En el supuesto de no cumplir alguna de ellas, explique las recomendaciones, normas, 
prácticas o criterios, que aplica la sociedad. 

1. Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que 
pueda emitir un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que difi culten la toma 
de control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado. 
Ver epígrafes: A.9, B.1.22, B.1.23 y E.1, E.2. 

Explique 

El art. 27 de los Estatutos y el art. 13.6 del Reglamento de la Junta General de Accionistas 
de la Sociedad, establecen que el número máximo de votos que puede emitir en la Junta 
General un mismo accionista o las sociedades pertenecientes a un mismo Grupo, será del 
10% del total del capital social con derecho a voto.

Dicha limitación fue aprobada, al amparo de lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en la Junta General Extraordinaria de 1999 por un 95% del capital 
social concurrente a dicha Junta. 

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas defi nan 
públicamente con precisión: 

a. Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como 
las de la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo; 

b. Los mecanismos previstos para resolver los eventuales confl ictos de interés que puedan 
presentarse. 
Ver epígrafes: C.4 y C.7 

No aplicable 

3. Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación 
de la Junta General de Accionistas las operaciones que entrañen una modifi cación estructural 
de la sociedad y, en particular, las siguientes: 

a. La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante “fi lialización” 
o incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta 
ese momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de 
aquéllas; 

b. La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una 
modifi cación efectiva del objeto social; 

c. Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad. 

Cumple 

4. Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta General, incluida la 
información a que se refi ere la recomendación 28, se hagan públicas en el momento de la 
publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta. 

Cumple 

5. Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes, a fi n de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias 
de voto. Y que dicha regla se aplique, en particular: 

a. Al nombramiento o ratifi cación de consejeros, que deberán votarse de forma individual; 

b. En el caso de modifi caciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean 
sustancialmente independientes.
Ver epígrafe: E.8 

Cumple 

6. Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fi n de que los intermediarios fi nancieros 
que aparezcan legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, 
puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de éstos. 
Ver epígrafe: E.4 

Cumple 

7. Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia 
de criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la 
compañía, entendido como hacer máximo, de forma sostenida, el valor económico de la 
empresa. 

 Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders) la 
empresa respete las leyes y reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; 
respete los usos y buenas prácticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; 
y observe aquellos principios adicionales de responsabilidad social que hubiera aceptado 
voluntariamente. 

Cumple 

8. Que el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y 
la organización precisa para su puesta en práctica, así como supervisar y controlar que la 
Dirección cumple los objetivos marcados y respeta el objeto e interés social de la compañía. 
Y que, a tal fi n, el Consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar: 

a. Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular: 

 I. El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto 
anuales; 

 II. La política de inversiones y fi nanciación; 

 III. La defi nición de la estructura del grupo de sociedades; 

 IV. La política de gobierno corporativo; 

 V. La política de responsabilidad social corporativa; 

 VI. La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos; 

 VII. La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los 
sistemas internos de información y control. 

 VIII. La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites. 

  Ver epígrafes: B.1.10, B.1.13, B.1.14 y D.3 

b. Las siguientes decisiones: 

 I. A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de 
los altos directivos, así como sus cláusulas de indemnización. 

  Ver epígrafe: B.1.14 

 II. La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución 
adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus 
contratos. 

  Ver epígrafe: B.1.14 

 III. La información fi nanciera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer 
pública periódicamente. 

 IV. Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales 
características, tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la 
Junta General; 

 V. La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fi scales, 
así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, 
por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

c. Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas signifi cativos 
o representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculados (“operaciones 
vinculadas”). 

 Esa autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones 
vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes: 
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 1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se 
apliquen en masa a muchos clientes; 

 2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe 
como suministrador del bien o servicio del que se trate; 

 3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la Sociedad. 

Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe favorable 
del Comité de Auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa 
función; y que los consejeros a los que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho 
de voto, se ausenten de la sala de reuniones mientras el Consejo delibera y vota sobre ella. 

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo sean con carácter 
indelegable, salvo las mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por 
razones de urgencia por la Comisión Delegada, con posterior ratifi cación por el Consejo en 
pleno. 
Ver epígrafes: C.1 y C.6 

Cumple parcialmente 

La sociedad cumple el contenido de la recomendación, excepto los apartados: 

a.III. Dada la complejidad y el elevado número de empresas que integran el Grupo Repsol 
YPF actualmente, no se ha considerado conveniente recoger expresamente en la 
normativa interna de la Sociedad el contenido de esta recomendación.

a.VII. La Sociedad cumple, excepto lo relativo al seguimiento periódico de los sistemas 
internos de información y control. A este respecto, dado que la recomendación 50.1 
del Código Unifi cado atribuye a la Comisión de Auditoría y Control funciones en 
materia de supervisión de los sistemas de información, control interno y gestión de 
riesgos, así como que Repsol YPF está sujeta a la Ley estadounidense Sarbanes-Oxley 
(Sección 404), en virtud de la cual la Comisión de Auditoría y Control debe actuar como 
máximo órgano de control y supervisión del funcionamiento del sistema de Control 
Interno de Reporting Financiero, se ha considerado conveniente que corresponda a 
dicha Comisión la función de supervisar los sistemas de gestión de riesgos, control 
interno y sistemas de información de la Compañía, sin perjuicio de que se informe al 
Consejo sobre estas materias.

b.I. El Reglamento del Consejo de Administración no reserva al pleno del Consejo el cese 
de los altos directivos por considerar que esa facultad debe quedar reservada al primer 
ejecutivo, por tratarse de puestos de su confi anza y responsabilidad, sin perjuicio de 
que se informe al Consejo sobre esta materia. Asimismo, el Consejo de Administración 
se reserva la facultad de aprobar las cláusulas de garantía o de “blindaje” para casos de 
despido o cambios de control a favor de los Altos Directivos de la Sociedad, cuando sus 
condiciones superen las habituales de mercado. 

b.V. La Sociedad cumple, excepto lo relativo a la creación o adquisición de participaciones 
en entidades domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraísos fi scales. A este respecto, la Sociedad ha optado por que la Comisión de 
Auditoría y Control reciba información sobre estas materias y vele por que estas 
operaciones respondan a fi nalidades apropiadas y por que la Alta Dirección adopte las 
medidas oportunas para identifi carlas y gestionarlas adecuadamente. Todo ello, sin 
perjuicio de que se informe al Consejo sobre estas materias.

 Por otro lado, esta recomendación incluye un concepto indeterminado (operaciones que 
pudieran menoscabar la transparencia del Grupo), cuya incorporación a la normativa 
interna de la compañía no se ha considerado conveniente, dada la incertidumbre que 
puede generar en su aplicación. 

9. Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento efi caz y 
participativo, lo que hace aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a 
quince miembros. 
Ver epígrafe: B.1.1 

Explique 

El Consejo de Administración consideró conveniente para la compañía, tomando en consi-
deración la estructura de su capital y la representación de éste en el órgano de administra-
ción de la Sociedad, la incorporación al mismo de personas del máximo prestigio profesio-
nal, procedentes de los sectores de auditoría, fi nanciero-contable, industrial y mercado de 
valores, que pudieran incrementar la capacidad de decisión del órgano de administración y 
la riqueza de sus puntos de vista.

A tal efecto, el Consejo de Administración propuso a la Junta General de Accionistas de 
2007, dentro de los límites máximo y mínimo establecidos en los Estatutos Sociales (9 a 
16), establecer en 16 el número de Consejeros. Dicha propuesta fue aprobada por la referida 
Junta General.

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría 
del Consejo y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en 
cuenta la complejidad del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros 
ejecutivos en el capital de la sociedad. 
Ver epígrafes: A.2, A.3, B.1.3 y B.1.14 

Cumple 

11. Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni 
independiente, la sociedad explique tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o 
sus directivos, ya con sus accionistas. 
Ver epígrafe: B.1.3 

No aplicable 

12. Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros dominicales 
y el de independientes refl eje la proporción existente entre el capital de la sociedad 
representado por los consejeros dominicales y el resto del capital. 

 Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de 
los dominicales sea mayor que el que correspondería al porcentaje total de capital que 
representen: 

1º. En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones 
accionariales que tengan legalmente la consideración de signifi cativas, pero existan 
accionistas, con paquetes accionariales de elevado valor absoluto. 

2º. Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados 
en el Consejo, y no tengan vínculos entre sí. 
Ver epígrafes: B.1.3, A.2 y A.3 

Cumple 

13. Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de 
consejeros. 
Ver epígrafe: B.1.3

Cumple 

14. Que el carácter de cada consejero se explique por el Consejo ante la Junta General de 
Accionistas que deba efectuar o ratifi car su nombramiento, y se confi rme o, en su caso, 
revise anualmente en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, previa verifi cación por la 
Comisión de Nombramientos. Y que en dicho Informe también se expliquen las razones 
por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya 
participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan las razones por las 
que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el Consejo 
procedentes de accionistas cuya participación accionarial sea igual o superior a la de otros a 
cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales. 
Ver epígrafes: B.1.3 y B.1.4 

Cumple 

15. Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los motivos 
y las iniciativas adoptadas para corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de 
Nombramientos vele para que al proveerse nuevas vacantes: 

a. Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la 
selección de consejeras; 

b. La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres 
que reúnan el perfi l profesional buscado. 
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.27 y B.2.3 

Cumple 

16. Que el Presidente, como responsable del efi caz funcionamiento del Consejo, se asegure de 
que los consejeros reciban con carácter previo información sufi ciente; estimule el debate y la 
participación activa de los consejeros durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su 
libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y coordine con los presidentes de 
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las Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, así como, en su caso, la del 
Consejero Delegado o primer ejecutivo. 
Ver epígrafe: B.1.42 

Cumple 

17. Que, cuando el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se 
faculte a uno de los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la 
inclusión de nuevos puntos en el orden del día; para coordinar y hacerse eco de las preocupa-
ciones de los consejeros externos; y para dirigir la evaluación por el Consejo de su Presidente. 
Ver epígrafe: B.1.21 

Cumple

18. Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del Consejo: 

a. Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados 
por los organismos reguladores; 

b. Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del 
Consejo y demás que tenga la compañía; 

c. Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código 
Unifi cado que la compañía hubiera aceptado.

Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del Secretario, 
su nombramiento y cese sean informados por la Comisión de Nombramientos y aproba-
dos por el pleno del Consejo; y que dicho procedimiento de nombramiento y cese conste 
en el Reglamento del Consejo.

  Ver epígrafe: B.1.34 

Cumple 

19. Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con efi cacia sus funciones, 
siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo 
cada Consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no previstos. 
Ver epígrafe: B.1.29 

Cumple 

20. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifi quen 
en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, 
se confi era con instrucciones. 
Ver epígrafes: B.1.28 y B.1.30 

Cumple 

21. Que cuando los consejeros o el Secretario manifi esten preocupaciones sobre alguna propuesta 
o, en el caso de los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones 
no queden resueltas en el Consejo, a petición de quien las hubiera manifestado se deje 
constancia de ellas en el acta. 

No aplicable 

22. Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año: 

a. La calidad y efi ciencia del funcionamiento del Consejo; 

b. Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de sus 
funciones por el Presidente del Consejo y por el primer ejecutivo de la compañía; 

c. El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven. 
Ver epígrafe: B.1.19 

Cumple 

23. Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional 
que juzguen precisa sobre asuntos de la competencia del Consejo. Y que, salvo que los 
Estatutos o el Reglamento del Consejo establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al 
Presidente o al Secretario del Consejo. 
Ver epígrafe: B.1.42 

Cumple 

24. Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso 
para el cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para 
el ejercicio de este derecho, que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento 
externo con cargo a la empresa. 
Ver epígrafe: B.1.41 

Cumple 

25. Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos 
consejeros un conocimiento rápido y sufi ciente de la empresa, así como de sus reglas de 
gobierno corporativo. Y que ofrezcan también a los consejeros programas de actualización 
de conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen. 

Cumple

26. Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo 
necesarios para desempeñarla con efi cacia y, en consecuencia: 

a. Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus restantes 
obligaciones profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida;

b. Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan 
formar parte sus consejeros. 
Ver epígrafes: B.1.8, B.1.9 y B.1.17 

Cumple parcialmente 

La Sociedad cumple, excepto lo relativo a las reglas sobre el número de consejos de los que 
puedan formar parte sus consejeros. A este respecto, considera sufi ciente para asegurar el 
efi caz desempeño de sus funciones por los Consejeros las obligaciones que, conforme a lo 
establecido en el artículo 17 del Reglamento del Consejo de Administración, los Consejeros 
deben cumplir por virtud de su cargo: 

• Dedicar con continuidad el tiempo y esfuerzo necesarios para seguir de forma regular las 
cuestiones que plantea la administración de la Sociedad.

• Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y de los órganos delegados 
y consultivos a los que pertenezcan, recabando la información sufi ciente para ello y la 
colaboración o asistencia que consideren oportunas.

• Asistir a las reuniones de los órganos de que formen parte y participar activamente en 
las deliberaciones a fi n de que su criterio contribuya efi cazmente al proceso de toma de 
decisiones. De no poder asistir, por causa justifi cada, a las sesiones a las que ha sido 
convocado, deberá instruir al Consejero que, en su caso, le represente.

• Realizar cualquier cometido específi co que le encomiende el Consejo de Administración y 
se halle razonablemente comprendido en su compromiso de dedicación.

• Informar a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de sus restantes obligaciones 
profesionales así como de los cambios signifi cativos en su situación profesional, y los que 
afecten al carácter o condición en cuya virtud hubiera sido designado como Consejero. 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones informará al Consejo sobre el cumplimiento 
por los Consejeros de las referidas obligaciones. 

27. Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el Consejo 
a la Junta General de Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se 
aprueben por el Consejo: 

a. A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes. 

b. Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los restantes consejeros. 
Ver epígrafe: B.1.2 

Cumple

28. Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la 
siguiente información sobre sus consejeros: 

a. Perfi l profesional y biográfi co; 

b. Otros Consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades 
cotizadas; 

c. Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, 
señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con 
quien tengan vínculos. 

d. Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los 
posteriores, y; 

e. Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular. 
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Cumple 

29. Que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un período 
continuado superior a 12 años. 
Ver epígrafe: B.1.2 

Cumple 

30. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien 
representen venda íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el 
número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta 
un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros dominicales. 
Ver epígrafes: A.2, A.3 y B.1.2 

Cumple 

31. Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún consejero independiente 
antes del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo 
cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de 
Nombramientos. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el consejero 
hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en algunas de las 
circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apartado III de defi niciones de este Código. 

 También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas 
Públicas de Adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan 
un cambio en la estructura de capital de la sociedad cuando tales cambios en la estructura 
del Consejo vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la 
Recomendación 12. 
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.5 y B.1.26 

Cumple 

32. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, 
dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, 
en particular, les obliguen a informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan 
como imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales. 

 Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral 
por alguno de los delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
el Consejo examine el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias 
concretas, decida si procede o no que el consejero continúe en su cargo. Y que de todo ello 
el Consejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 
Ver epígrafes: B.1.43 y B.1.44

Cumple

33. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna 
propuesta de decisión sometida al Consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro 
tanto hagan, de forma especial los independientes y demás consejeros a quienes no afecte 
el potencial confl icto de interés, cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los 
accionistas no representados en el Consejo. 

 Y que cuando el Consejo adopte decisiones signifi cativas o reiteradas sobre las que el 
consejero hubiera formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, 
si optara por dimitir, explique las razones en la carta a que se refi ere la recomendación 
siguiente. 

 Esta Recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aunque no tenga la condición 
de consejero. 

No aplicable 

34. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del 
término de su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros 
del Consejo. Y que, sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del 
motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 
Ver epígrafe: B.1.5 

No aplicable

35. Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie como mínimo sobre 
las siguientes cuestiones: 

a. Importe de los componentes fi jos, con desglose, en su caso, de las dietas por participa-
ción en el Consejo y sus Comisiones y una estimación de la retribución fi ja anual a la que 
den origen; 

b. Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular: 

 I. Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia 
relativa de los conceptos retributivos variables respecto a los fi jos. 

 II. Criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una 
remuneración en acciones, opciones sobre acciones o cualquier componente variable; 

 III. Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales 
(bonus) o de otros benefi cios no satisfechos en efectivo; y 

 IV. Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará origen 
el plan retributivo propuesto, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u 
objetivos que tome como referencia. 

c. Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones 
complementarias, seguros de vida y fi guras análogas), con una estimación de su importe 
o coste anual equivalente. 

d. Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta 
dirección como consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán: 

 I. Duración; 

 II. Plazos de preaviso; y 

 III. Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones 
o blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la 
sociedad y el consejero ejecutivo. 
Ver epígrafe: B.1.15 

Cumple 

36. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de 
acciones de la sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos 
referenciados al valor de la acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la 
sociedad o sistemas de previsión. 

 Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los 
consejeros las mantengan hasta su cese como consejero. 
Ver epígrafes: A.3 y B.1.3 

Cumple 

37. Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, 
cualifi cación y responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para comprometer 
su independencia. 

Cumple 

38. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las 
eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados. 

Cumple 

39. Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas 
técnicas precisas para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño 
profesional de sus benefi ciarios y no derivan simplemente de la evolución general de los 
mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras circunstancias similares. 

Cumple 

40. Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado 
del orden del día, y con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de 
los consejeros. Y que dicho informe se ponga a disposición de los accionistas, ya sea de 
forma separada o de cualquier otra forma que la sociedad considere conveniente. 

 Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el 
Consejo para el año ya en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros. 
Abordará todas las cuestiones a que se refi ere la Recomendación 35, salvo aquellos extremos 
que puedan suponer la revelación de información comercial sensible. Hará hincapié en los 
cambios más signifi cativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio pasado 
al que se refi era la Junta General. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la 
política de retribuciones en dicho ejercicio pasado. 
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 Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones 
en la elaboración de la política de retribuciones y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, 
de la identidad de los consultores externos que lo hubieran prestado. 
Ver epígrafe: B.1.16 

Cumple parcialmente 

La Sociedad elabora el Informe sobre la política de retribuciones de los Consejeros, que es 
puesto a disposición de los accionistas, a título informativo, con motivo de la celebración de 
la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

41. Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros durante el ejercicio 
e incluya: 

a. El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que incluirá, en su caso: 

 I. Las dietas de asistencia u otras retribuciones fi jas como consejero; 

 II. La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del Consejo; 

 III. Cualquier remuneración en concepto de participación en benefi cios o primas, y la 
razón por la que se otorgaron; 

 IV. Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación defi nida; o 
el aumento de derechos consolidados del consejero, cuando se trate de aportaciones a 
planes de prestación defi nida; 

 V. Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de terminación de sus 
funciones; 

 VI. Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas del grupo; 

 VII. Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de los consejeros 
ejecutivos; 

 VIII. Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su 
naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la 
consideración de operación vinculada o su omisión distorsione la imagen fi el de las 
remuneraciones totales percibidas por el consejero. 

b. El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de acciones, opcio-
nes sobre acciones o cualquier otro instrumento referenciado al valor de la acción, con 
detalle de: 

 I. Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones para su ejercicio; 

 II. Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del número de acciones 
afectas y el precio de ejercicio; 

 III. Número de opciones pendientes de ejercitar a fi nal de año, con indicación de su precio, 
fecha y demás requisitos de ejercicio; 

 IV. Cualquier modifi cación durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya 
concedidas. 

c. Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por 
los consejeros ejecutivos y los resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad. 

Cumple 

42. Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelante, “Comisión Delegada”), la 
estructura de participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del 
propio Consejo y su secretario sea el del Consejo. 
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.6 

Cumple 

43. Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones 
adoptadas por la Comisión Delegada y que todos los miembros del Consejo reciban copia 
de las actas de las sesiones de la Comisión Delegada. 

Cumple 

44. Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Comité de Auditoría 
exigido por la Ley del Mercado de Valores, una Comisión, o dos Comisiones separadas, de 
Nombramientos y Retribuciones. 

 Que las reglas de composición y funcionamiento del Comité de Auditoría y de la Comisión 
o comisiones de Nombramientos y Retribuciones fi guren en el Reglamento del Consejo, e 
incluyan las siguientes: 

a. Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los 
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada 
Comisión; delibere sobre sus propuestas e informes; y ante él hayan de dar cuenta, en 
el primer pleno del Consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y responder del 
trabajo realizado; 

b. Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con 
un mínimo de tres. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros 
ejecutivos o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la 
Comisión. 

c. Que sus Presidentes sean consejeros independientes. 

d. Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el 
desempeño de sus funciones. 

e. Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros 
del Consejo.

  Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.3 

Cumple 

45. Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de 
gobierno corporativo se atribuya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos, 
o, si existieran de forma separada, a las de Cumplimiento o Gobierno Corporativo. 

Cumple 

46. Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su presidente, se designen 
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 
gestión de riesgos. 

Cumple 

47. Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la 
supervisión del Comité de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de 
información y control interno. 

Cumple 

48. Que el responsable de la función de auditoría interna presente al Comité de Auditoría su 
plan anual de trabajo; le informe directamente de las incidencias que se presenten en su 
desarrollo; y le someta al fi nal de cada ejercicio un informe de actividades. 

Cumple 

49. Que la política de control y gestión de riesgos identifi que al menos: 

a. Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, fi nancieros, legales, reputacionales…) 
a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los fi nancieros o económicos, los 
pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance; 

b. La fi jación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable; 

c. Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identifi cados, en caso de que 
llegaran a materializarse; 

d. Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar 
los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance. 
Ver epígrafes: D

Cumple 

50. Que corresponda al Comité de Auditoría: 

1º En relación con los sistemas de información y control interno: 

a. Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información fi nanciera relativa 
a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos 
normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta 
aplicación de los criterios contables. 

b. Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que 
los principales riesgos se identifi quen, gestionen y den a conocer adecuadamente. 

c. Velar por la independencia y efi cacia de la función de auditoría interna; proponer la 
selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría 
interna; proponer el presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre 
sus actividades; y verifi car que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones de sus informes. 
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d. Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de 
forma confi dencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de 
potencial trascendencia, especialmente fi nancieras y contables, que adviertan en el 
seno de la empresa. 

2º En relación con el auditor externo: 

a. Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución 
del auditor externo, así como las condiciones de su contratación. 

b. Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y 
los resultados de su ejecución, y verifi car que la alta dirección tiene en cuenta sus 
recomendaciones. 

c. Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto: 

I.   Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor 
y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con 
el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido. 

II.  Que se asegure de que la sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre 
prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración 
del negocio del auditor y, en general, las demás normas establecidas para asegurar 
la independencia de los auditores; 

III. Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la 
hubieran motivado. 

d. En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de 
las auditorías de las empresas que lo integren. 
Ver epígrafes: B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3 

Cumple 

51. Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, 
e incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo. 

Cumple 

52. Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por 
éste de las correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la 
Recomendación 8: 

a. La información fi nanciera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer 
pública periódicamente. El Comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias 
se formulan con los mismos criterios contables que las anuales y, a tal fi n, considerar la 
procedencia de una revisión limitada del auditor externo. 

b. La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fi scales, así 
como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

c. Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a 
otra Comisión de las de supervisión y control. 
Ver epígrafes: B.2.2 y B.2.3 

Cumple parcialmente 

La Sociedad cumple, excepto lo recogido en el apartado b relativo a las entidades domiciliadas 
en paraísos fi scales y las operaciones que pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

A este respecto, el artículo 32 del Reglamento del Consejo de Administración establece 
que la Comisión de Auditoría y Control será informada sobre la creación o adquisición de 
participaciones en entidades domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración 
de paraísos fi scales. Asimismo, corresponde a dicha Comisión velar por que estas operaciones 
respondan a fi nalidades apropiadas y la Alta Dirección adopte las medidas oportunas para 
identifi carlas y gestionarlas adecuadamente.

Por otro lado, el referido apartado de esta recomendación incluye un concepto indeterminado 
(operaciones que pudieran menoscabar la transparencia del Grupo), cuya incorporación a la 
normativa interna de la compañía no se ha considerado conveniente, dada la incertidumbre 
que puede generar en su aplicación.

53. Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin 
reservas ni salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en 
que existan, tanto el Presidente del Comité de Auditoría como los auditores expliquen con 
claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades. 
Ver epígrafe: B.1.38 

Cumple 

54. Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos -o de Nombramientos 
y Retribuciones, si fueran una sola- sean consejeros independientes. 
Ver epígrafe: B.2.1 

Explique

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Repsol YPF ha propuesto al Consejo 
de Administración el nombramiento de D. Mario Fernández Pelaz como tercer vocal 
independiente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, con objeto de que la 
mayoría de los miembros de dicha Comisión ostenten la condición de Consejeros Externos 
Independientes.

El referido nombramiento será acordado, en su caso, por el Consejo de Administración de 
la Sociedad previsto para el día de celebración de la Junta General Ordinaria 2011, una vez 
concluida la misma, a cuya aprobación se va a someter el nombramiento del Sr. Fernández 
como Consejero de la Sociedad.

55. Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en 
las Recomendaciones precedentes, las siguientes: 

a. Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, defi nir, 
en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir 
cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien 
su cometido. 

b. Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y 
del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión 
se produzca de forma ordenada y bien planifi cada. 

c. Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga 
al Consejo. 

d. Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la 
Recomendación 14 de este Código.
Ver epígrafe: B.2.3 

Cumple parcialmente 

De acuerdo con lo referido anteriormente en la recomendación 8, se considera que la facultad 
de cesar a los altos directivos de la Sociedad debe estar reservada al primer ejecutivo, por 
tratarse de puestos de su confi anza y responsabilidad.

56. Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la 
sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos. 

 Y que cualquier consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombramientos que tome en 
consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes 
de consejero. 

Cumple 

57. Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en las 
Recomendaciones precedentes, las siguientes: 

a. Proponer al Consejo de Administración: 

 I. La política de retribución de los consejeros y altos directivos; 

 II. La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus 
contratos. 

 III. Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b. Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad. 
Ver epígrafes: B.1.14 y B.2.3 

Cumple 

58. Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, 
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos. 

Cumple
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Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de 
gobierno corporativo aplicado por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente 
Informe, a continuación, mencione y explique su contenido. 

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, 
relacionados con los anteriores apartados del informe. 

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española 
en materia de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté 
obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe. 

1. Nota sobre el apartado A.2. 

Debido a que las acciones de la Sociedad están representadas por anotaciones en cuenta, la 
Sociedad no dispone de información actualizada sobre la identidad de sus accionistas ni los 
detalles de su participación. Por ello, los datos ofrecidos en este apartado provienen de la 
información facilitada por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación 
y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima Unipersonal (IBERCLEAR) con motivo de la 
celebración de la Junta General Ordinaria de 30 de abril de 2010, así como de la información 
remitida por los accionistas a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) y a la 
propia Sociedad.

Por otro lado, se hace notar que, Petróleos Mexicanos (Pemex) ostenta su participación a 
través de Pemex Internacional España, S.A. y a través de varios instrumentos de permuta 
fi nanciera (equity swaps) con ciertas entidades fi nancieras que facilitan a Pemex los derechos 
económicos y el ejercicio de los derechos políticos de un porcentaje de hasta el 4,8 % del 
capital social de la Compañía.

2.  Nota sobre el apartado A.10 

En relación con las restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en 
el capital social, la Disposición Adicional 11ª de la Ley 34/1998, del sector de hidrocarburos, 
en su redacción dada por el Real Decreto-Ley 4/2006, de 24 de febrero, establece que deberán 
someterse a autorización administrativa de la Comisión Nacional de Energía determinadas 
tomas de participación cuando se trate de sociedades que desarrollen actividades reguladas 
o actividades que estén sujetas a una intervención administrativa que implique una relación 
de sujeción especial. 

A este respecto, la Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE) 
de 28 de julio de 2008 ha señalado que España ha incumplido con las obligaciones que le 
incumben en virtud de los artículos 43 y 56 CE, al imponer el mencionado requerimiento de 
autorización administrativa de la Comisión Nacional de Energía. 

3.  Nota sobre el apartado B.1.11. 

Siguiendo la práctica anterior de Repsol YPF, S.A., y para completar la información 
suministrada en el apartado B.1.11., se detallan en el presente Informe Anual de Gobierno 
Corporativo las cantidades percibidas por los miembros del Consejo de Administración 
durante el ejercicio 2010, de forma individualizada y por conceptos retributivos o de otros 
benefi cios y prestaciones. 

a. Por su pertenencia al Consejo de Administración

De acuerdo con el sistema establecido y aprobado por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, el importe de las retribuciones devengadas anualmente por la pertenencia a 
cada uno de los órganos de gobierno corporativo del Grupo asciende, en los ejercicios 2009 
y 2010, a los siguientes importes:

órgano de gobierno  Euros 

2009 2010

Consejo de Administración 172.287 172.287

Comisión Delegadas 172.287 172.287

Comisión de Auditoría y Control 86.144 86.144

Comisión de Estrategia, Inversiones y Responsabilidad Social Corporativa 43.072 43.072

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 43.072 43.072

El importe de las retribuciones percibidas en el ejercicio 2010 por los miembros del Consejo 
de Administración por su pertenencia al mismo con cargo a la mencionada asignación 
estatutaria ha ascendido a 4,910 millones de euros de acuerdo con el siguiente detalle:

Consejo C. Deleg C. Audit C. Nombra. C. Estrat. TOTAL

Brufau Niubó, Antonio 172.287 172.287 – – – 344.574

Suárez de Lezo Mantilla, Luis 172.287 172.287 – – – 344.574

Pemex Internacional España s.a. 172.287 172.287 – – 43.072 387.646

de Las Morenas López, Carmelo 172.287 – 86.144 – – 258.431

Reichstul, Henri Philippe 172.287 172.287 – – – 344.574

Beato Blanco, Paulina 172.287  – 86.144 – – 258.431

Echenique Landiríbar, Javier 172.287 172.287 86.144 – – 430.718

Carulla Font, Artur 172.287 172.287 – 43.072 – 387.646

Del Rivero Asensio, Luis 172.287 172.287 – – – 344.574

Abelló Gallo, Juan 172.287 – – – 43.072 215.359

Loureda Mantiñán, José Manuel 172.287 – – 43.072 43.072 258.431

Croissier Batista, Luis Carlos 172.287 – – – 43.072 215.359

Fainé Casas, Isidro 172.287 172.287 – – – 344.574

Nin Génova, Juan María 172.287 – – 43.072 43.072 258.431

Durández Adeva, Ángel 172.287 – 86.144 – – 258.431

Gabarró Miquel, Ma. Isabel 172.287 – – 43.072 43.072 258.431

Por otra parte, hay que indicar que:

• Los miembros del Consejo de Administración de la sociedad dominante no tienen concedidos 
créditos ni anticipos por parte de ninguna sociedad del Grupo, multigrupo o asociada.

• Ninguna sociedad del Grupo, multigrupo o asociada, tiene contraídas obligaciones en 
materia de pensiones o de seguros de vida con ninguno de los miembros antiguos o 
actuales del Consejo de Administración de la sociedad dominante, excepto en los casos 
del Presidente Ejecutivo y del Secretario General, para los que, como Consejeros Ejecutivos, 
rigen los compromisos previstos en sus respectivos contratos mercantiles de prestación de 
servicios, que contemplan sistemas de aportación defi nida.

b. Por el desempeño de puestos y funciones directivas

La remuneración monetaria fi ja percibida en el año 2010 por los miembros del Consejo de 
Administración que durante dicho ejercicio han desempeñado responsabilidades ejecutivas 
en el Grupo, ha ascendido a un total de 3,269 millones de euros, correspondiendo 2,310 
millones de euros a D. Antonio Brufau y 0,959 millones de euros a D. Luis Suárez de Lezo. 
Dichas remuneraciones coinciden con las percibidas en el ejercicio 2009 por este mismo 
concepto.

Adicionalmente, la remuneración en especie (viviendas y otros), la variable anual y la variable 
plurianual, está última determinada en función del grado de consecución de los objetivos 
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del Programa de Incentivos a Medio Plazo para el personal directivo correspondiente al 
periodo 2006-2009, percibidas por D. Antonio Brufau, han ascendido a un total de 1,620 
millones de euros. Las percepciones recibidas por D. Luis Suárez de Lezo, en concepto de 
retribución en especie, variable anual y variable plurianual, como partícipe del programa 
referido anteriormente, han ascendido a 0,666 millones de euros.

Estas cantidades no incluyen las detalladas en el apartado “Por pólizas de seguro de vida y 
jubilación y aportaciones a planes de pensiones y premio de permanencia” siguiente. 

c. Por su pertenencia a consejos de administración de fi liales 

El importe de las retribuciones percibidas en el ejercicio 2010 por los miembros del 
Consejo de Administración de la sociedad dominante, por su pertenencia a los órganos de 
administración de otras sociedades del Grupo, multigrupo o asociadas, asciende a 0,536 
millones de euros, de acuerdo con el siguiente detalle:

 Euros

 ypf Gas Natural  clh total

Antonio Brufau 78.981 265.650 344.631

Luis Suárez de Lezo 77.553 103.500 9.921 190.975

d. Por primas de seguro de responsabilidad civil 

Los miembros del Consejo de Administración se encuentran cubiertos por la misma póliza 
de responsabilidad civil que asegura a todos los administradores y personal directivo del 
Grupo Repsol YPF.

e. Por pólizas de seguro de vida y jubilación y aportaciones a planes de pensiones y premio 
de permanencia. 

El coste de las pólizas de seguro por jubilación, invalidez y fallecimiento y de las aportaciones 
a planes de pensiones y al premio de permanencia, incluyendo, en su caso, los correspon-
dientes ingresos a cuenta, en el que ha incurrido la Compañía por los miembros del Consejo 
de Administración con responsabilidades ejecutivas en el Grupo ha ascendido en 2.010 a 
2,784 millones de euros. Corresponden 2,496 millones de euros a D. Antonio Brufau y 0,288 
millones de euros a D. Luis Suárez de Lezo.

f. Indemnizaciones a los miembros del Consejo de Administración 

Durante el ejercicio 2010, ningún Consejero ha percibido indemnización alguna de Repsol 
YPF.

g. Operaciones con los Administradores 

Con independencia de la remuneración percibida, de los dividendos distribuidos por las ac-
ciones de la Sociedad de las que son titulares y, en el caso de los consejeros externos domi-
nicales, de las operaciones con accionistas signifi cativos de la sociedad, los Administradores 
de Repsol YPF no han realizado con la Sociedad o con las Sociedades del Grupo Repsol YPF 
ninguna operación vinculada relevante fuera del giro o tráfi co ordinario y en condiciones 
distintas de las de mercado.

h. Relación con los resultados de la Compañía

Las retribuciones percibidas por los Consejeros Ejecutivos, por los conceptos detallados en 
los apartados a), b) y c) de esta nota, ascienden a la cantidad de 6,780 millones de euros, lo 
cual representa un 0,14% del resultado del periodo.

4.  Nota sobre el apartado B.1.12. 

A efectos del presente Informe Anual de Gobierno Corporativo, Repsol YPF considera 
“altos directivos” a los miembros del Comité de Dirección del Grupo Repsol YPF, al resto 
de Directivos con dependencia directa del Presidente Ejecutivo y al Director de Auditoría y 
Control.

Esta califi cación, a meros efectos informativos, no sustituye ni se confi gura en elemento 
interpretador de otros conceptos de alta dirección contenidos en la normativa aplicable 
a la Sociedad (como la contenida en el Real Decreto 1382/1985), ni tiene por efecto la 
creación, reconocimiento, modifi cación o extinción de derechos u obligaciones legales o 
contractuales.

La información sobre los miembros de la alta dirección incluida en el apartado B.1.12 no 
incluye al personal directivo con la condición de consejero ejecutivo.

La cantidad de 12,551 millones de euros correspondiente a la remuneración total de la alta 
dirección incluye las percepciones del personal directivo señalado en el apartado B.1.12. 

La remuneración total indicada no es la devengada, sino la percibida. 

Esta cantidad no incluye los costes por las aportaciones realizadas a plan de pensiones, 
seguro de vida, plan de previsión y premio de permanencia, que han ascendido a 2,048 
millones de euros; ni los importes abonados al personal Directivo que ha causado baja en 
concepto de indemnización por extinción de contrato y compensación por el pacto de no 
concurrencia que ascienden a 7,592 millones de euros.

5. Nota sobre el apartado C.2 

Respecto de los compromisos adquiridos mencionados con Sacyr Vallehermoso, S.A. y con 
Petróleos Mexicanos se corresponde con el volumen de compromisos de compras vigentes al 
31 de diciembre de 2010 neto del volumen de compromisos de venta. 

Adicionalmente a las operaciones con partes vinculadas mencionadas anteriormente, el Grupo 
posee al 31 de diciembre de 2010 otras operaciones por 3.044 millones de euros con el grupo 
“la Caixa”, dentro de las cuales se incluyen inversiones a corto plazo por 739 millones de euros 
y operaciones de cobertura de tipo de cambio por 1.183 y el tipo de interés por 711 millones de 
euros. 

6. Código de Buenas Prácticas Tributarias

Repsol YPF se encuentra adherida al Código de Buenas Prácticas Tributarias, promovido por 
el Foro de Grandes Empresas y la Agencia Tributaria Española, y cumple las disposiciones 
contenidas en el mismo.

Defi nición vinculante de consejero independiente: 

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación con la 
sociedad, sus accionistas signifi cativos o sus directivos, que de haber sido sufi cientemente 
signifi cativa o importante, habría determinado que el consejero no pudiera ser considerado 
como independiente de conformidad con la defi nición recogida en el apartado 5 del Código 
Unifi cado de buen gobierno: 

NO 

Nombre del consejero Tipo de relación Explicación

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración 
de la sociedad, en su sesión de fecha 23 de febrero de 2011. 

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación 
con la aprobación del presente Informe. 

NO

Nombre o denominación social del 
consejero que no ha votado a favor 
de la aprobación del presente informe

Motivos 
(en contra, abstención, 
no asistencia)

Explique los motivos
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